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Co)[ rS¡ó)l illuNIC1PM. PElDIA1'IENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 28 de noviembre de 1951. 

! \I.CALUÍJ\ PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍ.\: Subastas para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo. para el pasteo de 700, 400. 400, 200 y 200 cabe­
zas de ganado lanar, en los sitios denominados Casa Quemada. 
_.\ngel. Batán, Cobatillas y Torrecilla, y de 300 y 200 de ganado 
vacuno en los de Rodajos y Los Pinos, respectivamente.-Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.-Anuncios señalando 
fecha para la celebración del sorteo número 33 del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918, y referentes a las Ordenanzas 
municipales. 

PROBLDlAS QUE TIENE PLANTEADOS MADRID , 

NOTAS INFORMATlI'AS DE LA SEGUNDA QUDICENA DEL )lES DE NO­

\ · rDIBRE. 

DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1951.-Ex/racto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcaldé, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, :Muñoz Calero, Gistau 
1.1azzantini, Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 9 de octubre último, 
por el que se declaran de urgencia las obras del proyecto 

de cOnstrucción del denominado poblado C, en Caraban­
chel, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 9 de marzo 
del corriente año y en 24 de julio siguiente por la Comi­
sión de Urbanismo de la Comisaría general para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores. y cuyo pro­
yecto, que es continuación de los poblados :'\ y B en la 
misma zona, en contacto con el ferrocarril suburbano, per­
sigue la finalidad de contribuir a la construcción de vivien­
das de tipo económico, y además, facilitar parcelas edifi­
cables para las clases sociales más modestas. 

2.0 Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo, a los efectos preyenidos en las d ispo­
siciones vigentes, la cuenta general, con los debidos justi­
ficantes, del presupuesto ordinario especial del Ensanche 
del ej ercicio económico de 1950. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados en las disposiciones vigentes. 

3.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los 111is111os, 
correspondiente al mes de octubre último. 

Hacienda 

4.0 Aprobar, visto el informe emitido por la Inter­
vención delegada de Vallecas, un gasto de 3.500 pesetas, 
con cargo al concepto 155 del presupuesto de anexión del 
barrio de Vallecas, para contribuir a los festejos de dicha 
barriada. 

5.0 Aprobar un gasto de 250 pesetas, con destino a 
otorgar un donativo de igual cantidad a la Comisión pa­
rroquial pro misiones de Nuestra Señora de la Almudena; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención :Municipal, a la partida 510 bis 
del vigente presupuesto . 

6.0 Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para contri­
buir a los originados con ocasión de la festividad de N ues­
tra Señora del Pilar, Patrona del distrito de Buenavista; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 738 del vigente 
presupuesto. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 95, con destino a abonar el importe de las pequeñas 
obras realizadas en las escuelas instaladas en la avenida 
del Generalísimo Franco, 58 (Carabanchel Alto); debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 553 del vigente presu­
puesto. 
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8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y en cumplimiento 
de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, un gasto de 3.0-1-1,66 pesetas, con destino 
a abonar a la Maestra nacional doña Angela Pascual Mar­
tÍnez la indemnización por casa-habitación correspondiente 
a los meses de febrero, marzo, abril, noviembre y diciem-

- bre de 1950, en que estl1\'O sustituída por enfermedad; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo .infor­
mado por la Intervención i\[urucipal, a la partida 19 del 
vigente presupuesto, y teniendo en cuenta que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo ] 82 del Estatuto del Magis­
terio se abonó a la Maestra sustituta la indemnización co­
rrespondiente a estos meses, pasen las actuaciones al Ser­
vicio Contencioso Municipal por si es posible reintegrarse 
de esta suma. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 916,66, con destino a abonar al Maestro D. Leopoldo 
Rodríguez Castilla la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al tiempo comprendido entre elide fe­
brero y el 31 de diciembre del año 1941; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 19 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 156,78, con destino a abonar a D . Adalberto Gallart 
González, Maestro nacional, el importe de la indemnización 
por casa-habitación correspondiente a treinta días del ejer­
cicio de 1948, que no fueron incluídos en las nóminas que 
a tal efecto se formularon; debiendo ser carg,o dicha suma 
a la partida 552 bis del vigente presupuesto. 

1l. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 830, con destino a abonar a la propietaria del edificio 
donde se halla instalado el grupo escolar Goya el importe 
de las obras realizadas en el mismo; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 19 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 80, con destino a la realización de pequeñas obras en 
los locales arrendados para el grupo escolar nacional Mar­
celo Usera; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 553 
del vigente presupuesto. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.500, con destino a conceder una subvención al Di­
rector del colegio Nuestra Señora de Fátima para aten­
ciones de dicho Centro docente; debiendo ser' cargo dicha 
-suma a la partida 622 del vigente presupuesto. 

]4. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 480, con destino a la adquisición de doce ejemplares de 
la publicación Libro del 111 aestro para la ellseíian:::a activa 
del idi01/la: debiendo ser cargo dicha suma a la partida 585 
del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 300, con destino a la realización de una limpieza extra­
ordinaria en las Escuelas de 'Aguirre, ocasionada con mo­
tivo de la obra de pintura general realizada en las mismas; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 568 del vi­
gente presupuesto. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 850, con cargo a la partida 566 del vigente presupuesto, 
con destino a la conserYación }' reparación de los toldos del 
grupo escolar municipal :;Uoreno Rosales. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta, lo acorelado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.000, con cargo a la partida 55-1- del "igente prestl-

puesto, con destino a la adquisición de cincuenta ejemplare 
de la publicación José Antonio )' Espaiia . 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
ta 1.885,80 para satisfacer a la Thlaestra nacional doña 
Paz Amer González la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al tiempo que prestó servicios en el Ins­
tituto de anormales Fray Bernardino Alvarez, desde el 
10 de noviembre del pasado año hasta el 12 de febrero del 
corriente, con cargo al capítulo de Resulta y a la parti­
da 552 del vigente presupuesto, en la proporción de pese­
tas 1.034,15 y 85'1,65, respectivamente. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
4.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación, por una 
sola vez, al Capellán y al Médico del Albergue de Ancia­
nos de Alcalá de Henares, D. Emilio Miguel Concha r 
D. Anselmo Reymundo Tornero, de 2.000 pesetas a cada 
uno, por prestar servicioS propios de su cargo al personal 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma en aquella 
localidad. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
4.549,20 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al Peón de carpintería de 
Talleres Generales D. Ramón Alcalde Herráez los atrasos 
devengados en el Servicio de Parques y Jardines, en vir­
tud del reconocimiento del tiempo de servicios prestados 
como operario de la partida global. 

21 a 27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, siete gastos , 
de 721,50, 1.534,50, 1.473, 391 ,50, 945, 1.293 Y 820,50 pe­
setas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para ahonar a los Guardas de Parques y Jardines 
D. Dioniso Vega Albertos, D. Santiago Salas Gusano, don 
Dionisio Díaz Navarro, D. Albino Cerezo Pérez, D. Valen­
tín Esteban Muñoz, D. Andrés Gómez Manzanares y don 
Guillermo Moreno Polo las diferencias de jornales como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
del tiempo que prestaron servicios como operarios ele la 
partida global. 

28 a 33. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, seis gastos. 
de 4.107,75, 772,50, 4.125,75, 1.725, 3.531,75 Y 3.911 ,25 pe­
setas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar a los operarios del Servicio ele Par­
ques y Jardines D. Manuel García García, D. Mariano 
San José Juez, D. Eusebio Marián Villanueva, D. Bien­
venido Gallego López, D. Francisco Fernández García y 
D. Diego del Río del Río las diferencias ele jornales como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios. 
del tiempo que prestaron servicios como operarios de la 
partida global. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.731 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Capataz del Servicio ele Par­
ques y Jardines D. José de Basan'ate Ugarte las diferencias 
ele jornales C0l110 consecuencia del reconocimiento. a efec­
tos de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como 
operario de la partida global. 

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de lo informado tanto por la Intervención 
Municipal C01110 por el Servicio Contencioso, y teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, en cuanto a la forma de abonar a los herederos 
del Oficial administrativo de Secretaría de ChamartÍn de 
la Rosa, que se indica, las cantidades dejadas de percibi r 
por aquél a su fallecimiento: 
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Primero. Aprobar un gasto de 1.598,76 pesetas para 
abonar a doña María Fernández Ugena, como tutora legí­
tima de los menorse Manuel, Agustín y María del Carmen 
Torrecilla González, hij os del primer matrimonio del Ofi­
cial administrativo de Secretaría, procedente de Chamartín, 
D. Jesús Agustín Torrecilla García las cantidades que les 
corresponde percibir con arreglo a la liquidación practicada 
por Intervención, que arroja el siguiente detalle : por la 
pen ión desde el día 2-1- de septiembre al 31 de diciembre 
de 195 1, 121.10 pesetas; por la media mensualidad de octu­
bre de 1950, 18,72 pesetas; por la pensión correspondiente 
a los meses de enero a agosto últimos, 299,50 pesetas, y 
por las pagas extraordinarias de enero, abril y julio del 
corriente año, 93,60 pesetas (en total para cada menor, 
532,92 pesetas); cuyas cantidades se sati sfarán de la si­
guiente manera: las dos primeras, con cargo al capítulo 
de Resultas; la tercera, con cargo a la partida 3.a, y la 
última, con cargo a la partida 521; todas ellas del vigente 
presupuesto; y 

Segundo. Aprobar igualmente un crédito de pese­
tas 1.635,58, con cargo al capítulo de Resultas del mismo 
presupuesto. a que ascienden los veintitrés días de haber 
líquido no percibido por el finado (908,50 pesetas) y la 
parte proporcional del plus de cargas familiares (pese­
tas 727,08); suma que deberá ser abonada conjuntamente 
a la viuda del causante, por sí y en representación de su 
hija menor, y a la tutora de los menores del primer ma­
trimonio. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
200 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación, como 
premio a su celo y vigilancia en el servicio que tiene enco­
mendado, al Subalterno de la graduada de Nuestra Señora 
de la Almudena, D. Antonio Tomás Martínez. 

37. Aprobar un gasto de 50.887,46 pesetas, con cargo 
a la partida 19 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de veinticuatro facturas, cuyo detalle se consigna 
en el expediente, por suministro de alimentos a los Inter­
nados muncipales, y que por falta de crédito no pudieron 
ser abonadas en el pasado ejercicio. 

38. Devolver a D. Apolinar Moreno Borondo, Recau­
dador de arbitrios municipales del distrito de Buenavista, 
la cantidad de 1.260 pesetas que por error hubo de ingresar 
de más, en 29 de diciembre del pasado ejercicio, por carta 
de pago número 20.603; debiendo ser cargo la indicada 
suma a la partida 19 del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 84 pesetas, con cargo a la 
partida 170 del vigente presupuesto, con destino a abonar 
el importe, según factura unida al expediente, de la con­
servación de las máquinas de escribir del Juzgado de Ca­
nillas. 

40. Aprobar un gasto de 1.045,18 pesetas, con cargo 
a la partida 738 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
la casa Tecnicrom (S. A) el importe de los trabajos rea­
lizados en la pista de baile situada en los jardines de Ce­
cilio Rodríguez, del Retiro, con motivo de la fiesta orga­
nizada en honor del Cuerpo Diplomático acreditado en la 
capital. 

41. Aprobar un gasto de 15.011 pesetas, con cargo a 
la partida 187 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
casa Maldonado (S. A) el importe, según factura unida 
al expediente, del mobiliario suministrado a la Casa de 
Socorro del Congreso. 

42. Aprobar un gasto de 24.648 pesetas, con cargo a 
la partida 710 del vigente presupuesto, a que asciende el 
formulado por la casa Cantó (incluído el 4 por 100 de 
indemnizaciones) para la adquisición y montaje de dos 
side-cars en otras tantas motocicletas del Servicio de Po­
licía Urbana. 

43. Aprobar un crédito de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 644 del vigente presupuesto, como importe del 
mayor gasto calculado para la adquisición de una máquina 
calculadora "Facit " y otra sumadora " Precisa", con des­
tino a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
y cuya adquisición fué aprobada por acuerdo municipal 
de 13 de julio del corriente año. 

-+4. Aprobar un gasto de 367,54 pesetas, con cargo a 
la partida 161 del vigente presupuesto, para abonar al 
Agente del Cuerpo de Policía Urbana D. Alejandro Buján 
Rodríguez el importe de las horas extraordinarias traba­
jadas durante el mes de junio del corriente año con motivo 
del censo y empadronamiento general de habitantes. 

45. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.375 pesetas, con cargo a la partida 19 del vigente pre­
supuesto, para abonar a D. Luciano Jiménez el importe 
del afilado de herramientas de los Matarifes de Caraban­
chel Bajo durante los meses de febrero a diciembre de 1949, 
a razón de 125 pesetas mensuales. 

46. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con des­
tino a abonar a doña María de los Angeles Fernández 
Rodríguez, al llegar a su mayoría de edad, el importe de 
la cartilla dotal con que fué favorecida por acuerdo muni­
cipal de 18 de febrero de 1925. 

47. Aprobar, en vista de lo informado tanto por el 
Servicio Contencioso como por la Intervención Municipal, 
y teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, un gasto de 2.928,85 pesetas, con 
cargo a la partida 23 del vigente presupuesto, con destino 
a abonar a D. Bernardo Adarbe Sánchez el importe de 
los anuncios, testimonio notarial y timbres y sellos satis­
fecho por dicho señor como adjudicatario de la subasta 
para las obras de reconstrucción del edificio destinado a 
escuelas en la calle de las Humanitarias, con vuelta a la 
travesía del mismo nombre, de Carabanchel, ya que no 
ha podido dar comienzo a dichas obras por estar ocupados 
los inmuebles de referencia por varias familias de escasos 
recursos económicos. 

48. Aprobar, teniendo en cuenta la propuesta formu-· 
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Abas­
tos, un gasto de 848.346,50 pesetas, con cargo a la par­
tida 550 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Dionisio Martín Sanz el 50 por 100 del valor de 54.285 
kilogramos de azúcar y 112.180 de arroz, en cumplimiento 
del contrato que tiene con el Ayuntamiento para el sumi­
nistro de ambos artículos procedentes de reserva. 

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.737 pesetas, con destino a conceder una gratificación al 
personal administrativo y subalterno de Cementerios que 
con ocasión del día de la conmemoración de Todos los 
Santos tuvo que mantener un turno de guardia los días 
31 de octubre y 1 Y 2 de noviembre últimos, como importe 
de las comidas durante los referidos días; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto. 

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
460 pesetas, con destino a abonar, en la cuantía que para 
cada uno se determina en el expediente, las dietas deven­
gadas por los señores que han constituído el Tribunal del 
concurso para proveer la plaza de Capellán segundo del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 168 del vigente presu­
puesto. 

51. Aprobar un gasto de 159.824,99 pesetas, imp01;te 
de la relación de facturas número 8, que presenta el, Di-
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rector del Servicio de Acopios, de los suministros efec­
tuados a los distintos Servicios y dependencias municipales 
durante el mes de agosto último. 

52. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 384, con destino a abonar el importe de la factura, que 
figura en el expediente, de D. Mariano Casado por los 
trabajos de carpintería realizados en la escuela nacional de 
la calle de Ramón Serrano, 4; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 553 del vigente presupuesto. 

53. Aprobar, de conformidad con 10 interesado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.000, con destino a satisfacer a la casa 'Pedro Chicote 
el importe de la factura, que figura en el expediente, por 
el lunch servido el día 10 de octubre último con ocasión 
de la inauguración oficial del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma en Alcalá de Henares; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 46 e1el vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 396,15 pesetas (incluídas 
6,15 pesetas para gastos de giro), con destino a satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores que figuran rela­
cionados en el informe de la Intervención Municipal el 
importe de las estancias causadas en diversos estableci­
mientos benéficos dependientes de los mismos, durante el 
corriente ejercicio, por menores nacidos en esta capital; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 38 del vigente 
presupuesto. 

55. Aprobar un gasto de 346,50 pesetas, con destino 
a satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el 
importe de las estancias causadas en diversos estableci­
mientos benéficos dependientes del mismo, durante los me­
ses de febrero de 1949 a diciembre de 1950, por menores 
nacidos en el término del extinguido Ayuntamiento de Ba­
rajas (Madrid); debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 27 del vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto de 4.792 pesetas, con destino a 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el 
importe de las estancias causadas en diversos estableci­
mientos benéficos dependientes del mismo, durante los me­
ses de enero de 1941 a diciembre de 1950, por menores 
nacidos en el término del extinguido Ayuntamiento de 
Canillas (Madrid); debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 27 del vigente presupuesto. 

57. Aprobar setenta y tres certificaciones, por un im­
porte total ele 4.696.326,03 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno ele dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

58. Resolver la reclamación promovida por D. Juan 
Arribas Aguado sobre el pago de derechos por un puesto 
instalado frente a la finca número 16 de la Plaza Mayor, 
en el sentido de exceptuar del pago de derechos al recla­
mante y anular el acta impugnada, teniendo en cuenta 10 
resuelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en casos análogos, al considerar que no existía 
ocupación de la vía pública; todo ello sin perjuicio de 
advertir al reclamante que no podrá verificar nueva ocupa­
ción sin permiso del Ayuntamiento. 

59. Conceder a la Sociedad Española de Oxígeno (So­
ciedad anónima), en armonía con lo establecido en el apar­
tado d) de la regla cuarta de la Ordenanza correspondiente, 
exención de derechos en la licencia de apertura de sus ofici­
nas en la avenida de Calvo Sotelo, 18, visto se trata de 
un traslado forzoso desde su anterior domicilio en la plaza 
de Cánovas del Castillo, 4. 

60. Resolver la reclamación promovida por D. Fede-

rico Stud en relación con el pago de derechos por las calas 
efectuadas en la finca número 21 de la calle de Castellón 
de la Plana, en el sentido de considerarle exceptuado dei 
pago de los referidos derechos, con la consiguiente anula­
ción del acta levantada por la Inspección de Rentas, te­
niendo en cuenta que las obras se originaron como conse­
cuencia de haber sido substraída la tuhería del agua. 

61. Conceder a la Caja de Previ ión Social Laboral 
de la Compañía Internacional de Coches-Camas, represen­
tada por su Director, D. Fernando Fernández González, 
vistos los informes emitidos por el Servicio Contencioso, 
por la Administración de Rentas y por la Intervención 
Municipal, exención del pago de derechos por las obras 
y vallas correspondientes a la finca número 87 de la calle 
de Guzmán el Bueno, en virtud de 10 establecido en el 
artículo 10 de la ley de Montepíos y Mutualidades de 
6 ele diciembre de 1941. 

62. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del bar denominado 
Rocío, sito en el pasaje de Matheu, 2, con efectos desde 
elIde octubre del corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de tal industria, por lo que la Administración de 
Rentas practicará la liquidación correspondiente. 

63. LJisponer la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de tabernas y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del bar situado en la 
calle de Fuencarral, 124, propiedad de doña Sinesia López 
Martín, con efectos desde elide agosto del corriente año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
practicarse por la Administración de Rentas la liquidación 
correspondiente para su abono en la cuenta de concierto 
del año en curso. 

64. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento propiedad de doña Vidala N afría Gómez, sito eH 
la calle de Alcalá, 4, con efectos desde elide julio de 1950, 
por haber cesado como restaurante y dedicarse en la actua­
lidad a cafetería americana, por 10 que la Administración 
practicará la liquidación necesaria para el abono en la 
cuenta del concierto gremial de la cantidad que corresponda, 
exigiéndose la presentación de declaraciones juradas desde 
el 12 de diciembre de 1950, fecha de su reapertura, por el 
tiempo mínimo de un año; y por lo que se refiere al acta 
de invitación número 2.572 de 1950, que corresponde al 
período de 12 de diciembre del mismo año a marzo de 1951 
inclusive, firmada de conformidad, deberá ser satisfecha con 
la sanción del 20 por 100. 

65. Celebrar con D. Pedro Pujol Martínez, Subdirec­
tor del diario Madrid, un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones en la cifra de pese­
tas 6.082,50, 50 por .100 de la cantidad que con arreglo 
a las tarifas ordinarias le correspondería abonar, por los 
festivales denominados las Gracias de Madrid, celebrados 
por el referido diario 'en los Jardines Bolonia los días 8 y 
15 de septiembre último. 

66 .. Celebrar con .el ilustrísimo señor Teniente rie Al­
calde de la Tercera Zona un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra 
de 500 pesetas, por el partido ele fútbol celebrado en el 
estadio de Chamartín el día 9 de octubre último, como parte 
integrante de los festejos en honor de la Virgen del Pilar, 
teniendo en cuenta que sus beneficios se dedicaban a so­
correr a los pobres del distrito. 

67. Celebrar con el ilustrísimo señor Teniente de Al­
caIde de la Cuarta Zona un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o, en la cifra de 
200 pesetas, por los bailes celebrados durante los días 7 
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al 16 de septiembre último en la plaza de Luca de Tena, 
con ocasión de la 'Virgen de septiembre, Patrona de dicha 
Zona, teniendo er~ cuenta que sus beneficios se dedicaban 
íntegramente para el socorro de los pobres de la barriada. 

68. Cel ebrar con el gremio de la vivienda un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o. en la cifra ele 1.156,25 pesetas, por la becerrada cele­
brada el día 12 de octubre último en la plaza de toros 
Monumental, teniendo en cuenta el fracaso económico obte­
nido y que la referida cantidad habrá de exigírsele al Dele­
gado sindical provincial. 

69. Aprobar, sin perjuicio ele la tramitación legal re­
glamentaria, la relación de fincas afectadas, contribuyentes 
y distribución de cuotas por contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Bocángel, 
y señalar que las cuotas que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su pago sea el importe total elel coste 
de los dos primeros metros de fondo de las aceras en toda 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, y su exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 por 
100 de dicho coste, e igual porcentaje del 30 por 100 del 
de las obras de pavimentación, por idéntica base de longi­
tud, incrementado con los recargos previstos, de confor­
midad COll lo dispuesto en la Ordenanza reguladora rle 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten te­
niendo eli cuenta las modiflcaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

70. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la exención de pago solicitada por 
D. Juan Francisco Díaz Garrido, en su calidad de apode­
rado de la entidad Sotober (S. A.), de las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 134, 136 Y 14-1-
elel paseo de las Delicias por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la expresada vía pública, exención que se solicita 
fundándose en que los inmuebles de referencia fueron cons­
truídos al amparo de la legislación de casas baratas, te­
niendo en cuenta que esta exacción tiene por objeto que 
la Administración se reintegre de parte de los beneficios 
que la obra representa para los inmuebles de los lugares 
en que la misma se realicen, y como consecuencia, no haber 
lugar a la devolución de las cantidades satisfechas por el 
concepto y causa expresados. 

71. Condonar a The Liverpoo1 London Globe Insu­
rance Company J ,imited la multa de 100 pesetas impuesta 
por su falta de presentación de declaración de primas re­
caudadas por aquélla durante los años 1948 y 1949, rela­
tivas a pólizas de seguros contra el riesgo de incendios, en 
atención, teniendo en cuenta que la citada declaración fué 
presentada dentro del plazo señalado sin los reintegros 
correspondientes, 10 que no impide, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, Sl1 admisión a los 
efectos de procedimiento, pero con subordinación a que 
dicho reintegro se verifique dentro del tiempo concedido 
para llevarlo a efecto. 

72. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, la relación de fincas afectaclas, contribuyentes 
y distribución de cuotas por contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Núñez de Balboa. 
frente a los números 68 y 70, y señalar que las cuotas que 
han de satisfacer los contribuyentes obligados a su pago 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros de 
fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud (o 

fondo). a razón del 30 por 100 de dicho coste, incrementado 
con lo recargo ' previstos, de conformidad con 10 dispuesto 
en la Ordenanza reguladora de dicha exacción; y dispo­
ner que las citadas distribuciones ele cuotas se hagan con 
carácter provi sional , hasta tanto obtengan su firmeza las 
resoluciones que se adopten , teniendo en cuenta las modi­
ficaciunes a qu e pudieren dar lugar las reclamaciones que 
en tiemjlo hábil se formulen por los intere 'ados, y cuyo 
abono deberá hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

73 )' 7-1-. probar, sin perjuicio de la tramitación 
legal reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, con­
tribuyentes y di stribución de cuotas por contribuciones es­
peciales, motivaclas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo Imperial, frente 
a la finca número 36, y calle de Romero Robledo, frente a 
las fincas números del 14- al 18, y señalar que las cuotas 
que han de satisfacer los contribuyentes obligados a su 
pago sea el importe total del coste de 10 dos primeros 
metros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de 
latitud (o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
incrementado con los recargos previstos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de dicha 
exacción; y di poner que las citadas distribuciones de cuo­
I as se hagan con carácter provisional. hasta tanto obtengan 
su firmeza las resoluciones que se adopten, teniendo en 
cuenta las modificaciones a que pudieren dar lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos 
en un solo plazo. 

75. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de García Mo­
lina, y señalar que las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes obligado a su pago sea el importe total 
elel coste de las obras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas, incrementado con los 
recargos previstos, ele conformidad C011 lo dispuesto en la 
Ordenanza reguladora de dicha exacción; y disponer que 
las citadas distribuciones de cuotas se hagan con carácter 
provisional, hasta tanto obtengan su firmeza las resolucio­
nes que se adopten, teniendo en cuenta las modificaciones 
a que pudieren dar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se 'ormulen por los interesados, .y cuyo abono deberá 
hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

76. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las ohras de renovación del pavimento )' 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Teresa 
Caharrús, .Y señalar que las cuotas que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a su pago sea el importe total 
del coste ele las obras de aceras y el 30 por 100 del de las 
de pavimentación en toda la longitud de las fachadas de 
las fincas afectadas por las obras, incrementado con los 
recargos previstos, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza reguladora ele dicha exacción; y disponer que 
las citadas distribuciones de cuotas se hagan con carácter 
provisional. hasta tanto obtengan su firmeza las resolucio­
nes que se adopten, teniendo en cuenta las modificaciones 
a que pudieren dar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, y cuyo abono deberá 
hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

77. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, la relación de fincas afectadas, contribuyentes 
y distribución de cuotas por contribuciones especiales. mo­
ti \'adas por las obras de instalación de tuberías y bocé\s 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
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Fernando Díaz de Mendoza, y señalar que las cuotas que 
han de satisfacer los contribuyentes obligados a su pago 
sea el SO por 100 del coste total de las mismas en toda 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, incrementado con los recargos previstos, de confor­
midad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

78. Disponer se exima a la Comunidad de Bijas de 
la Divina Pastora, propietaria del inmueble números 8 
y 10 de la calle de Martínez Izquierdo, con vuelta a la de 
Ardemáns, del pago de las cuotas que por contrihuciones 
especiales corresponden a dichas fincas por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, teniendo en cuenta que las mismas vienen 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana, como fincas enclavadas en la zona del En­
sanche. 

79. Desestimar la exención de pago de las contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 2 de la calle 
del Guadarrama, con vuelta al paseo de Extremadura, 71, 
solicitada por D. Francisco Muñoz Lusarreta, fundada en 
venir satisfaciendo el referido inmueble el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, conforme a 10 deter­
minado en la ley del Ensanche, teniendo en cuenta que las 
obras causantes de la exacción fueron ejecutadas en el 
año 1944 con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
regulado por su correspondiente Ordenanza, y al amparo 
de los preceptos del Estatuto Municipal de 8 de marzo 
de 1924, y sus reglamentos, en cuyo artículo 359 sólo se 
concede el beneficio interesado cuando las obras son de 
primera instalación, pero no en las de renovación, como 
son las del presente caso, doctrina confirmada en múltiples 
resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia. 

80. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de julio 
de 1951, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por doña Petra del Río Menéndez y hermanas contra la 
exacción ele contribuciones especiales asignadas a las fincas 
números 8 y 9 de la calle de Antonio Acuña por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública; y por cuya 
sentencia se acuerda en única instancia desestimar la recla­
mación de referencia. 

81. Abonar a D. Jerónimo Sierra, copropietario de la 
finca número 38 de la calle de Martín de los Beros, donde 
el Ayuntamiento tiene arrendados unos locales para escue­
las, como crédito reconocido, la cantidad de 79,80 pesetas, 
importe 'del exceso en el consumo de agua abonado por el 
propietario y conforme a las facturas que presentó y cons­
tan unidas en el expediente; y que para evitar el exceso 
de consumo en lo sucesivo, por la Sección de Enseñanza 
se requiera a los señores Directores de las escuelas nacio­
nales instaladas en locales a.rrendados por la Corporación 
para que establezcan la debida vigilancia en la utilización 
de las instalaciones de suministro de agua, debiendo ser 
cargo la mencionada suma a la partida 19 del vigente pre­
supuesto. 

82. Reconocer a favor de doña Carmen López Carre­
ra un crédito de 3.000 pesetas, importe de la parte de la 
renta de alquiler que venía satisfaciendo el antiguo Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa como complemento de 
10 que por el mismo concepto paga el Estado por el local 
destinado a cuartel de la Guardia Civil en la finca núme-

ro 1 de la calle de José Caballero Palacios de aquel tér­
mino municipal, y correspondiente a los años 1949 y 1950, 
a razón de 1.500 pesetas cada uno, cuyo importe se abo­
nará a la propietaria de la finca con cargo a la partida 19 
del vigente presupuesto. 

83. Reconocer a favor del Canal de Isabel Ir un cré­
dito de 5:117,50 pesetas, como importe del suministro de 
agua durante el cuarto trimestre del año 1949 a diversas 
casas de baños y evacuatorios municipales, conforme a la 
relación y facturas que se acompañan al expediente, y que 
dicha suma, por tratarse de gasto correspondiente a ejer­
cicio ya liquidado, se abone a· la expresada entidad con 
cargo a la partida 19 del vigente presupuesto. 

84. Reconocer a favor del Canal de Isabel Ir un cré­
dito de 5.993,70 pesetas, como importe del suministro de 
agua durante el tercer trimestre del año 1950 a diversas 
casas de baños y evacuatorios municipales, conforme a la 
relación y facturas que se acompañan al expediente, y que 
dicha suma, por tratarse de gasto correspondiente a ejer­
cicio ya liquidado, se abone a la expresada entidad con 
cargo a la partida 19 del vigente presupuesto. 

85. Reconocer a favor del Canal de Isabel Ir un cré­
dito de 1.576,60 pesetas, como importe del suministro de 
agua a diversas Tenencias de Alcaldía durante el primero 
y segundo trimestres del año 1950, conforme a la rela­
ción y facturas que figuran unidas en el expediente, y que 
dicha cantidad, por tratarse de gasto correspondiente a 
ejercicio ya liquidado, se satisfaga con cargo a la parti­
da 19 del vigente presupuesto. 

86. Desestimar la solicitud formulada por la Sociedad 
anónima Juste de apropiación de parte de un solar, de 
propiedad municipal, colindante con la finca de la entidad 
peticionaria, número 62 de la calle de Francisco Navace­
rrada, teniendo en cuenta que no existe posibilidad legal 
para llevar a cabo la enajenación de la parcela de refe­
rencia en la forma en que la misma pretende, ya que el 
artículo 190 de la vigente ley de Régimen local determina 
que, excepto los casos de perrnuta con otros bienes de 
carácter inmobiliario, la enajenación de bienes propios ha 
de realizarse por subasta pública; debiendo, en su conse­
cuencia, sacarse a subasta pública la parcela de referen­
cia, a cuya licitación podrá concurrir la entidad en prin­
cipio mencionada. 

87 a 93. Aprobar las cuentas, remitidas por la Admi­
nistración del Patronato Municipal de la Vivienda, de los 
gastos e ingresos, durante el primer trimestre del corriente 
año, correspondientes a las fincas, de propiedad municipal, 
números 25 de la calle de Segovia, 2 de la de las Infantas, 
35 de la de Galileo, 27 de la de Segovia, 3 de la de San 
Bernabé, 11 de la de la Ventosa y 16 de esta última calle, 
de las cuales resulta un sa1clo a favor del Ayuntamiento 
de 694,42, 3.063,77, 511,10, 3.855,49, 1.540,30, 1.047,90 
y 745,36 pesetas, respectivamente, que han sido ingresa­
das en fonclos m'unicipales; debiendo ordenarse el ingreso 
definitivo de los citados saldos en el concepto correspon­
diente del vigente presupuesto. 

94. Aprobar la cuenta, remitida por la Aelministración 
elel Patronato Municipal de la Vivienda, de los ingresos 
y gastos, durante el período comprendido entre el cuarto 
trimestre de 1949, año 1950 y primer trimestre del co­
rriente año, correspondientes a la linca número 6 de la 
calle del Sacramento, de propiedad municipal, y de Cl1ya 
cuenta resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de pe­
setas 963,26, que han sido ingresadas en fondos munici­
pales; debiendo ordenarse el ingreso definitivo de dicho 
saldo en el concepto correspondiente del vigente presu­
puesto. 

95. Incrementar, en armonía con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, en la cantidad de 60.000 pesetas 
la partida 26 del vigente presupuesto de gastos del Inte-
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rior, con destino al pago de las primas de seguros de 
incendio de las fincas propiedad de la Villa, a fin de poder 
hacer frente a los gastos de esta clase hasta la termina­
ción del ej ercicio en curso; suma que será detraída, previa 
la tramitación reglamentaria, de la partida 23 del mismo 
presupuesto. 

96. Habilitar en el presupuesto ordinario del Ayunta­
miento de Vallecas un crédito de 79.337,47 pesetas, crean­
do a tales efectos dentro de dicho presupuesto el concep­
to 7.°, con la siguiente redacción: "Para abonar a la exce­
lentísima Diputación de Madrid el importe de la partici­
pación en el arbitrio de solares recaudado hasta el pasado 
ejercicio de 1950, correspondiente a los años 1944 y 1945", 
detrayendo dicha suma, previa la tramitación reglamenta­
ria, del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto de anexión del anterior ej ercicio, y al propio tiem­
po abonarse a la Corporación provincial la suma de pese­
tas 1.107,74 (909,48 de 1944 y 198,26 de 1945), ingresa­
das a favor de la mencionada Corporación en Valores 
independientes (depósitos de particulares) por el Agente 
ejecutivo. 

97. Disponer, en cuanto a la forma de llevarse a cabo 
la permuta de terrenos, con motivo de la expropiación, para 
el proyecto de enlace de la avenida de José Antonio con la 
calle de la Princesa, y como consecuencia de las objeciones 
formuladas por la Superiora general de las Religiosas Ado­
ratrices al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de junio 
último, adoptado como consecuencia de la situación creada 
por el de 1 de diciembre de 1950, y a la vista del informe 
favorable de la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, que se entienda modificado en los siguientes ex­
~rel~os el citado acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 8 de 
JUl1IO: 

Primero. La parcela de terreno, de propiedad muni­
cipal, a segregar del solar número 7 de la antigua calle del 
Duque de Osuna que ha de entregarse en permuta a la 
Comunidad de Religiosas Adoratrices comprenderá una ex­
tensión de S por 36 metros, medidos a lo largo de la línea 
colindante con la finca propiedad de la Comunidad y a 
partir del fondo de nueve metros desde la línea de fachada 
a la calle de la Princesa. 

Segundo: En dicha parcela, la Comunidad de referen­
cia podrá construir todas las plantas que admita la altura 
máxima de once metros, medida desde la rasante de la 
acera de dicha calle de la Princesa, quedando el resto de 
la altura del patio abierto sobre la misma en las condi­
ciones que se señalaron en el apartado b) del concepto l. o 
del acuerdo de 8 de junio último; y 

Tercero. La Comunidad de Religiosas Adoratrices en­
tregará a la excelentísima Corporación, en el momento de 
la firma de la escritura de permuta, e independientemente 
de las cantidades que dicha Comunidad ha de percibir del 
Ayuntamiento a virtud del acuerdo de 1 de diciembre 
de 1950, la suma de 3.477,60 pesetas, importe del valor 
asignado a la diferencia de quince metros cuadrados en 
más de la superficie del terreno de propiedad municipal a 
permutar, resultante de la rectificación solicitada y a la 
que se accede en el apartado primero de este acuerdo. 

Los demás extremos del adoptado en 8 de junio último 
quedarán subsistentes tal como fueron aprobados. 

98. Acceder a la petición, formulada por D. José Ma­
ría Cavero Goicoerroetea, Duque de Bailén, de cancelación 
del censo de un real fontanero de agua potable del viaje 
del arroyo Abroñigal, por un capital de 1.650 pesetas, que 
grava la finca de su propiedad número 83 actual, 131 an­
tiguo, de la calle Mayor, instituído a favor del excelentí­
simo Ayuntamiento por escritura de 9 de enero de 1626 
y acuerdo municipal de 30 de enero de 1889; Y que se 
formalice la correspondiente escritura de cancelación previo 
el pago por el solicitante de la cantidad de 412,50 pesetas, 

importe del canon o intereses de dicho censo durante I~s 
cinco últimos años de los que no habían ido abonados, 
y la liquidación del importe del capital asignado a dicho 
censo. 

99. Disponer que los gremios únicos fiscales de los 
pueblos anexionados a la capital pertenecientes a las ctiver­
sas industrias que tributan al impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo continúen cobrando las cuotas de sus agre­
miados hasta el 31 de diciembre del corriente año, y que 
desde elIde enero de 1952 pasen a engrosar, sin más 
trámites, los conciertos gremiales de la capital; debiendo 
ser clasificados mientras tanto por éstos para regularizar 
definitivamente su inclusión. 

Fomento 

100. Aprobar el proyecto de zonificación y Ordenan­
zas a aplicar en las márgenes del río Manzanares, confec­
cionadas para la canalización del mismo por la Dirección 
General de Obras hidráulicas, sin perjuicio de proponer 
a este organismo, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección municipal de Edificaciones privadas, que se mo­
difiquen las Ordenanzas para la edificación en la Ciudad 
Jardín, que es la número 14 de las municipales de la 
edificación, en su condición 14, referente a usos de garajes, 
para que se limiten únicamente a autorizar éstos compren­
didos y adosados a edificios de vivienda unifamiliar con 
superficie máxima de 50 metros cuadrados, o anejo a vi­
vienda unifamiliar independiente de esta misma con super­
ficie máxima de 100 metros cuadrados, y que se amplíen 
los espacios verdes en la forma apuntada por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, a cuyo efecto por la Alcaldía Presidencia se ele­
vará la propuesta a la expresada Dirección General de 
Obras hidráulicas, acompañando copia del informe emitido 
por la Dirección municipal de Edificaciones privadas. 

101. Disponer, vistos los informes emitidos tanto por 
la Intervención Municipal como por el Servicio Conten­
cioso, que se retenga la cantidad de 30.000 pesetas de las 
sumas devengadas por el contratista de las obras realizadas 
en la finca número 1 de la calle de los Señores de ] ,uzón, 
D. Pedro López Romero, poniéndola a disposición del Juz­
gado de primera instancia e instrucción número 14, en 
virtud de los autos ejecutivos promovidos por la Sociedad 
Española de Pavimentación (S . A.) contra el referido con­
tratista. 

102. Abonar a D. Emilio González Espúcia, C01110 
propietario de la finca número 45 de la calle de Santa 
Isabel, de conformidad con lo informado tanto por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos C01110 por la In­
tervención Municipal, la cantidad de 617,50 pesetas, im­
porte de la reparación de los desperfectos causados en el 
sótano de la referida finca a consecuencia de filtraciones 
por averías en la tubería de la serie de bocas de riego, y 
cuyas obras fueron realizadas por dicho propietario; de­
biendo ser cargo la indicada suma a la partida 263 del 
vigente presupuesto. 

103. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que 
se desaloje la finca número 13 de la calle de la Aduana 
en aquella parte que se halla ruinosa y que, según la expre­
sada Comisión, comprende todo el espacio de crujía que 
existe detrás de la escalera y todo lo que es el ancho de la 
misma, así C01110 también la crujía que da al patio, sita en 
la parte posterior de la finca, y todo lo que es el ancho 
del patio. 

104. Disponer, en vista del estado en que se enCllentra 
la finca número 9 de la calle del General Barrón, ane, te­
niendo en cuenta lo informado por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, que se halla de acuerdo con· , 
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e! Arquitecto de la Quinta Zona, se realicen urgentemente 
obras de consolidación en e! límite derecho de la citada 
finca, ya que, por derribo de las construcciones limítrofes, 
se encuentra en franca descomposición; elebiendo además 
llevarse a cabo obras de entretenimiento en la totalidad 
del inmueble. 

105. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que 
sean desalojadas, en la finca número 6 de la plaza de 
Chueca, todas las habitaciones que linden con el solar don­
de se hallaba la casa derruí da, ya que, al faltarle apoyo, 
se han iniciado movimientos progresivos y se han apreciado 
notables desplomes y pandeas; debiendo realizarse este des­
alojo con toda urgencia, por ·"er peligrosa la permanencia 
en dichos locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

106 a 127. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos. 

A D. Jaime Valer o Carretero, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Jacinto Benavente, 24. 

A D. Atanasia Hernández Martín, para obras de am­
pliación en una finca sin número del camino viejo de 
Leganés. 

A D. Luis Sevillano Alaejos, para construir una nave 
en la calle de López de Hoyos, 108. 

A D. Esteban Avila Franco, para construir una nave 
en la calle de Oñate, 16. 

A doña María del Carmen Ramos Izquierdo, para cons­
truir una nave en la calle del Pradillo, 68. 

A D. José María Vega Samper, para construir una nave 
en la calle de Recaredo, 1. 

A D. José González Serrano, para construir una casa 
en la calle de Seco, 28, con vuelta a la de Barrilero. 

A D. Vicente y a D. Angel Rodríguez Chamarra, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Zabaleta. 

A D. Luciano García, para construir dos casas en la 
calle de Villafranca, 1 y 1 duplicado. 

A D. Atanasia Hernández, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Alejandro Sán­
chez, con vuelta al camino viejo de Leganés. 

A D. José María Munuera Quiñonero, para construir 
una nave en un solar sin número de la calle A (Canillejas). 

A D. Felipe Gurich, para construir una nave en la 
calle del Marqués de Viana, 48. 

A D. Gregario Peña Hernández, para construir una 
nave en la calle de María Teresa, 21. 

A D. Claudia Morales, para construir una casa en la 
calle de San Marcelino, 3. 

A D. Julio Villanueva Romero, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la calle de Ferrer del Río. 

A D. Santiago Villalobos, para construir un garaje con 
viviendas en la calle del Doctor Esquerclo, sin número, con 
vuelta a la carretera ele Valencia. 

A Inmobiliaria Matritense (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Eloy Gonzalo, 32. 

A D. Vicente y a D. Angel Rodríguez Chamarra, para 
construir tres casas en la calle de Ibiza, 46 y 48 y en la 
de Antonio Arias, 2, con vuelta a la de Ibiza. 

A D. Roberto Mur Ponz, para construir un cOl11edor 

colectivo y viviendas en la calle de la Batalla de Brunete, 
con vuelta a la de Ramírez de Prado. 

128. Conceder licencia a Kodak (S . A.), de confor­
midad con lo propuesto por la Comisión de Policía Ur­
bana en 3 del corriente mes, para construir una casa, des­
tinada a almacenamiento de películas, talleres y laborato­
rio en un solar sin número de la calle de Irún, con vuelta 
a la de Estanislao Figueras, una vez que han sido intro­
ducidas en el proyecto presentado las modificaciones pro­
puestas por el Servicio contra Incendios; debiendo, en 
cuanto al uso de la industria, ajustarse a 10 que dispone 
e! vigente reglamento de almacenamiento de películas y 
asimismo a cuantas disposiciones se dicten sobre este par­
ticular, y pasar e! expediente a la Administración de Ren­
tas para que proceda al cobro de los derechos. 

129. Conceder licencia a D. Teófilo Calvo Caballero 
para construir una casa en un solar sin número sito en 

. la calle de Cayetano Rodríguez, "La Dehesilla" (Campa­
mento), teniendo en cuenta los informes emitidos tanto 
por el Arquitecto municipal correspondiente como por la 
Sección Fiscal de Ingresos, así como que concurren en el 
caso los beneficios que otorga e! régimen de excepción de 
las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 10. 

130 a 133. Conceder licencia a Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima) para construir cuatro casas: tres en 
la avenida de Menéndez Pelayo, sin número, y una en la 
plaza de! Niño Jesús, también sin número, teniendo en 
cuenta 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Cuarta 
Zona y ya que la modificación de! proyecto general de 
construcción del primer bloque cumple con las Ordenan­
zas municipales, así como que la modificación pedida es e! 
resultado de una reparcelación de los solares aumentando 
o disminuyendo las distintas parcelas, sin que sufra modi­
ficación la totalidad de ellas. 

134. Conceder licencia al señor Marqués de San Da­
mián para ej ecutar obras de ampliación en un hotel sito 
en la calle de Núñez de Balboa, 103, teniendo en cuenta 
que, aunque la citada ampliación no alcanza, en cuanto 
a altura, la que prescriben las Ordenanzas municipales, 
se trata de un hotel próximo al cual existen otros, y que 
con la obra a realizar se mejoraría e! aspecto estético, 
ya que en parte se ocultan las medianerías de la casa 
próxima. 

135. Rehabilitar la licencia que para demoler la finca 
números 36 y 38 de la calle de Ponzano fué concedida 
a D. Ricardo Ortiz en 28 de enero de 1949, de confor­
midad con 10 propuesto tanto por la Administración de 
Rentas como por la Intervención Fiscal de Ingresos, y te­
niendo en cuenta que las causas que imposibilitaron la 
realización de las obras no son imputables al interesado, 
y por otra parte, han desaparecido aquéllas, según infor­
ma la Tenencia de Alcaldía correspondiente. 

Gobierno interior y Personal 
136. i\Tombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 

de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el l1l1me­
ro 1 para pasar a este cargo, D. Manuel Ruenes García, 
con el haber anual de 8.222,75 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial de 7.000 Desetas la cantidad de 1.222,75 
pesetas por dos cuatrienios· que viene percibiendo, de con­
formidad con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de 
mayo ele 1950, con efectos desde el día 23 ele octubre úl­
timo, siguiente al ele la vacante que cubre, por jubilación 
de D. Manuel Castillo Raquero, y con vencimiento del 
tercer cuatrienio el elía 1 de enero de 1955, siempre que 
hasta entonces no sufra interrupción en la prestación de 
sus servicios; debienelo hacerse constar, de conformidad 
con 10 dispuesto en la convocatoria de que procede, que 
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este nombramiento tiene carácter provisional durante tres 
meses; bien entendido que, de no proceder su confirmación 
en el cargo, se reintegrará al Servicio de Artes Gráficas 
Municipales. 

137. ombrar Subalterno del Ayuntamiento al :Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el nttme­
ro 2 para pasar a este cargo, D. Florencio Sánchez Jimé­
nez, con el haber anual de 7.620,50 pesetas, resultado de 
acumular al inicial de 7.000 pesetas la cantidad de pese­
tas 620,50 que por un cuatrienio viene percibiendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 
12 de mayo de 1950, con efectos desde el día 3 de noviem­
bre actual, siguiente al del cese, por jubilación, de D. José 
Deogracias Perandones, cuya vacante cubre, y con venci­
miento del segundo cuatrienio el día 6 de agosto ele 1955, 
siempre que hasta ent6nces no sufra interrupción en la 
prestación ele su servicio; elebiendo hacerse constar, de 
conformidad con lo dispuesto en la convocatoria de que 
procede, que este nombramiento tiene carácter provisional 
elurante tres meses; bien entendido que, ele no proceder su 
confirmación en el cargo, se reintegrará al Servicio de 
Cementerios. 

138. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el núme­
ro 3 para pasar a este cargo, D. Julio Coto Arévalo, con 
el haber anual de 8.149,75 pesetas, resultado de acumular 
al inicial de 7.000 pesetas la cantidad de 1.149,75 pesetas 
que por dos cuatrienios viene percibiendo, de conformidad 
con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de mayo 
de 1950, con efectos desde el día 8 del mes ele noviembre 
actual, siguiente al del cese, por excedencia, de D. Miguel 
Rodríguez Ballesteros, cuya vacante cubre, y con venci­
miento del tercer cuatrienio el día 20 de noviembre 
de 1952, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación ele sus servicios; debiendo hacerse constar, 
de conformidad con 10 dispuesto en la convocatoria de que 
procede, que este nombramiento tiene carácter provisional; 
bien entendido que, de no proceder su confirmación en el 
cargo, se reintegrará al Ramo de Arbolado. 

139. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el ntU11e­
ro 4 para pasar a este cargo, D. José Trujillano lIeras, 
con el haber anual de 7.547,50 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial de 7.000 pesetas la cantidad de 547,50 pe­
setas que por un cuatrienio viene percibiendo, de confor­
midad con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 12 ele 
mayo de 1950, con efectos desde el día 10 de noviembre 
actual, siguiente al del cese, por jubilación, de D. Manuel 
González Collera, cuya vacante cubre, y con vencimiento 
del segundo cuatrienio el día 5 de enero de 1954, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios; debiendo hacerse constar, ele conformidad 
con 10 dispuesto en la convocatoria de que procede, que 
este nombramiento tiene carácter provisional durante tres 
meses; bien entendido que, ele no proceder su confirmación 
en el cargo, se reintegrará al Servicio del Matadero Mu­
nicipal. 

140. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de conformidad con las normas contenidas en las bases 
acordadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, 
del Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Ayunta­
miento, D. Manuel Casas Rodríguez, y con arreglo a la 
cual le corresponde el jornal de 21,78 pesetas diarias, que 
es el que venía percibiendo, y que se le respeta de mo­
mento con arreglo a 10 dispuesto en las mencionadas 
bases. 

141 a 143. Abonar directamente a D. Félix Jimeno 
Olalla, Profesor Farmacéutico del Laboratorio; a D. José 
María Hidalgo Chapado, Profesor Veterinario de la mis­
ma dependencia, y a D. Francisco Antonio Redondo Casal, 

Aparejador, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección de Cuestiones so­
ciales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.'\ por rentas de trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por todos conceptos perciben del Ayun­
tamiento, con efectos a partir del 1 de agosto del corriente 
año los dos primeros, y del 1 de junio del mismo año 
el tercero, en armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944 
dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre 
de 1943 sobre protección a las familias numerosas; con ce­
diéndoseles este beneficio con carácter provisional y a re­
serva de la resolución que en su día se adopte por el Mi­
nisterio de Hacienda a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

144. Abonar al Auxiliar de Estadística D. Félix Luen­
go García los haberes de junio y julio del corriente año, 
la paga extraordinaria de julio y el plus de carestía de 
vida correspondiente al segundo trimestre, que, por no ha­
berse presentado oportunamente a hacerlos efectivos, fue­
ron reintegrados a arcas municipales. 

145. Abonar a doña María de la Purificación Tras­
horras Tornero, en concepto de viuda del que fué Médico 
jubilado D. José Terceño Morales, la cantidad de pese­
tas líquidas 371,02, por diecisiete días de haber pasivo de­
vengados y no percibidos, con cargo a la partida 3.a del 
capítulo 1, y la de 337,50 pesetas íntegras por la media 
mensualidad extraordinaria del mes de abril del corriente 
año, con cargo a la partida 521 del capítulo IX, ambos 
del vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña María de la Soledad Moreno 
Pérez, en concepto de viuda del que fué Maestro del Ser­
vicio de Limpiezas D. Vicente Rafael Castro de Jara, 
conjuntamente con sus cinco hijos mayores de edad, llama­
dos Rafael, Vicente, José Luis, Manuel y Eduardo, la 
cantidad de 112,50 pesetas, importe íntegro de cinco días 
de haber pasivo que dejó devengados y sin percibir, con 
cargo a la partida 3.a del capítulo 1 del vigente presu­
puesto. 

147. Abonar a doña Esperanza y a doña Marcela 
Sanz Ferrer, conjuntamente, en concepto de huérfanas de 
la que fué Maestra jubilada doña María Ferrer Martínez, 
la cantidad de 583,62 pesetas, importe líquido de veintitrés 
días de haber pasivo que dejó devengados y sin percibir, 
con cargo a la partida 3.a del capítulo 1 del vigente pre­
supuesto. 

148. Abonar a doña Emi1iana Carrión Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero D. Juan Higuera 
Ramiro, por sí y en representación de sus dos hijos me­
nores de edad, llamados Francisco y Tomás, y conjunta­
mente con los cuatro mayores, llamados Enrique, Emilio, 
Carlos y Juan, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el finado: por veintinueve días de haberes 
líquidos, 1.235,46 pesetas, comprendido el 50 por 100 de 
plus del sueldo base, con cargo a la partida 75 del capí­
tulo IlI; por la parte proporcional del 15 por 100 del plus 
de carestía de vida de! segundo trimestre, la cantidad de 
341,17 pesetas, con cargo a la partida 549 del capítulo IX, 
y por el plus de cargas familiares, en su parte proporcional 
del segundo trimestre, la cantidad de 726,84 pesetas, con 
cargo a la partida 523 del capítulo IX; todos del vigente 
presupuesto. 

149. Equiparar en categoría a los Secretarios de las 
Tenencias de Alcaldía de las Zonas con los Jefes de Sec­
ción de Secretaría y de Intervención, y en su consecuelJ­
cia, asignarles la misma gratificación por Jefatura que a 
estos últimos, con efectos a partir del comienzo de la' vi-
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gencia del presupuesto para el proxlmo ejercicio, salvo 10 
que a la aprobación del mismo se acuerde, sin que el pre­
sente acuerdo entrañe modificación alguna en la categoría 
de los Secretarios suplentes. 

150. Disponer que, con efectos a partir del comienzo 
de la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, 
y salvo 10 que a la aprobación del mismo se acuerde, se 
eleve a 3.000 pesetas anuales la gratificación asignada al 
J efe de almacén del Servicio de Acopios. 

151. Crear para el Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, de conformidad con 10 propuesto por la Gerencia 
del expresado Servicio, con el visto bueno del señor Con­
cejal Delegado del mismo, una plaza de Oficial segundo de 
luj o de la Sección de Encuadernación, dotada con el jor­
nal inicial de 18 pesetas diarias; debiendo consignarse al 
efecto la cantidad necesaria en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio. 

ADICION 

Hacienda 

152. Aprobar el índice de valores remitido, con las 
reglas para su aplicación, en cumplimiento a 10 precep­
tuado en el artículo 509 de la vigente ley de Régimen 
local, por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, y aplicables durante el trienio 1952-1954 a los 
terrenos sitos en el término municipal, aplicando transito­
riamente sus reglas actuales, sin perjuicio de resolver en 
su oportunidad sobre la interpretación que dé al referido 
artículo, teniendo en cuenta el criterio disconfonne ex­
puesto respecto al de la Sección Técnica Fiscal de Valo­
raciones, por la Administración de Rentas y por el Nego­
ciado de Plusvalía, la Junta Consultiva, que deberá con­
vocarse por la Alcaldía Presidencia, y a la que deberán 
asistir, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 29 del 
reglamento de los Servicios Técnicos de Arquitectura e In­
geniería, el Decano de los Letrados consistoriales, el Ad­
ministrador de Rentas, el Jefe del Negociado de Plusvalía, 
el Arquitecto Jefe de la Sección de Valoraciones y el Ar­
quitecto adscrito a la última Sección. 

Fomento 

153. Disponer que la cantidad de 200.000 pesetas a 
que asciende la indemnización fijada por acuerdo de 8 de 
agosto último, a satisfacer a la propiedad de la finca nú­
mero 10 de la calle de la Princesa, con vuelta a la plaza 
ele Cristino Martos, como consecuencia del cambio de ra­
sante introducido en dicha zona, tenga aplicación, en armo­
nía con 10 informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941. 

154. Aprobar la revisión de precios, importante pese­
tas 716.535,32, formulada por los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, y correspondiente a las obras de construcción 
de la estructura del nuevo viaducto del Este, cuyo proyecto 
fué aprobado en sesión de 2 de julio de 1948, y disponer 
que la expresada suma sea cargo, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941. 

Policía Urbana y Rural 

155. Desestimar el recurso interpuesto por D. Do­
mingo García Lorente contra el acuerdo municipal, de 
24 de agosto último, que le denegó, en vista del desfavo­
rable informe de la Delegación de Tráfico, licencia para 
agencla ele transportes en la calle del Capitán Salazar 

Martínez, 1, teniendo en cuenta que subsisten las mIsmas 
causas que motivaron aquella denegación. 

1.56. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Víctor Martín Moreno contra el acuerdo municipal, 
de 6 de diciembre del pasado año, que le denegó, por no 
guardar la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más próximo y al Mercado de San Fernando, licencia para 
venta de frutas y verduras en la calle de Fray Ceferino 
González, 2, teniendo en cuenta que no se trata oe una 
nueva industria, sino que ésta viene ejerciéndose desde 
hace muchos años; debiendo, en su virtud, concederse la 
licencia de que se trata. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

157 a 162. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Benigno López Ríopérez, para cafetería y choco­
latería, con cafetera y un electromotor, destinado al accio­
namiento de un molino de café, en la calle de Espoz y 
Mina, 3, con entrada por el pasaje de Matheu, teniendo 
en cuenta que se ha comprobado la imposibilidad, por 
las reducidas condiciones del local, de dotarlo de un se­
gundo W. c., así como el escaso número de personas que 
permite estacionar la capacidad de dicho local. . 

A Compañía Industrial Oleícola (S. A.), para almacén 
de aceites y coloniales por mayor en el paseo de la Espe­
ranza, 13. 

A Artes Gráficas Ibarra (S. A.), para imprenta con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de Cáceres, 15, con vuelta a la de la Batalla del Salado, 
número 43. 

A D. Francisco Jiménez Pachón, para taller de carpin­
tería mecánica con varios elementos de trabajo en la calle 
de las Azucenas, 41 (nave). 

A doña FicIela Losa Santamaría, para taller de bron­
cista con varios elementos de trabajo, como ampliación, en 
la calle de Canarias, 16. 

A D. Isidoro Barragán Rojas, para taller de ajuste 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Francisco Cobo, 7. 

Beneficencia y Sanidad 

163. Conceder a D. Vicente Prieto Da1insoga, en vista 
de 10 informado por la Dirección del Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena, y siempre que el interesado 
cumpla las prescripciones señaladas por dicha Dirección y 
efectúe el pago de los derechos correspondientes, un nicho 
perpetuo, sito en la meseta segunda, galería N. E ., segun­
do tramo recto, fila 5.a, número 6, del expresado Cemen­
terio. 

164 y 165. Conceder a D. Santiago Esteras Gil, en 
vista de lo informado por la Dirección del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, y siempre que el intere­
sado cumpla las prescripciones señaladas por dicha Direc­
ción y efectúe el pago de los derechos correspondientes, 
dos nichos perpetuos, sitos en la meseta segunda, sec­
ción 7.a, filas 3.a y 4.a, números 31 y 27, respectivamente, 
del expresado Cementerio. 

166. Acceder, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
l11udena, a la solicitud formulada por doña AIfonsa Mar­
tínez García para que sea puesto a nombre de doña María 
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Mosquera Roel el recibo número 82, de propiedad de una 
sepultura de segunda clase perpetua del expresado Cemen­
terio. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

167. Conceder auxilios económicos escolares a los 
alumnos de condición humilde consignados en la propuesta 
emitida en el expediente con fecha 19 del pasado mes de 
octubre, y disponer que el gasto de 15.700 pesetas, importe 
de dicha concesión, correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio en curso, sea cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

168. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta, con su conformidad, de un escrito del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios económicos, 
en el que, con el fin de normalizar los pagos que se efec­
túan con cargo al presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación) y atender a la formalización del quebranto de 
emisión, debido a la cotización oficial de estos valores en 
la Bolsa de Madrid, propone la anulación de los restos de 
crédito aprobados para las obras señaladas en las relacio­
nes números 1 y 2, unidas a dicho escrito y que figuran 
en los presupuestos extraordinarios de 1941 y 1941 (am­
pliación) por un total, respectivamente, de 2.229.275,35 y 
2.830.280,15 pesetas, sumas que pasarán a incrementar los 
disponibles de los conceptos 2.° y 1.0 de los presupuestos 
citados" Quebranto de emisión", "Timbre de negociación, 
corretaj e, etc.", y de esta forma atender de momento al 
normal desarrollo de dicho presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); sin perjuicio de que en su día se 
habilite el resto del crédito necesario. 

169. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de fe­
brero de 1946, dictada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante dicho Tribunal POl- D. Manuel 
Martín Peñalver, operario de Vías Públicas del Ensanche, 
jubilado, contra la denegación por el Ayuntamiento de su 
solicitud de ser repuesto en el servicio activo; y por cuya 
sentencia se declara haber lugar a estimar la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada por el señor Fiscal 
y por la parte coadyuvante para conocer el expresado Tri­
bunal del recurso de que se trata, sin entrar, por tanto, a 
conocer del fondo_ 

170. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
30 del pasado mes ele octubre, trasladando otra de la Sub­
secretaría e1el Ministerio de la Gobernación, de 25 del mis­
mo mes, participando que el indicado Ministerio ha acor­
dado desestimar la propuesta de revisión del expediente 
de depuración del Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios D. Luis Rubio Piñeiro, teiliendo en cuenta que 
no concurren para ello las causas a que se refieren los ar­
tículos 9.° y 13 de la orden ministerial de 12 de marzo 
de 1939. 

171. Quedar enterada de una comunicación del señ-or 
Presidente, por delegación de la Alcaldía, del Montepío 
de Empleados Municipales, dando cuenta de que, por reso­
lución de la Dirección General de Previsión, fecha 14 del 
corriente, ha sido aprobado el nuevo reglamento de dicha 
institución, que, con la nueva denominación de Montepío 
de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid, empezará a regir el día 1 de diciembre próximo, 
según deterniina la disposición final del mismo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalt~bres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Vicente Sancha Vaquero, para venta de aceites, ja­
bones y artículos de limpieza en la calle del Pilar de Za­
ragoza, 82. 

D. Antonio Santos Salinas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cádiz, 9. 

D. Felipe García Fillola, para taller de fontanero y ho­
jalatero en la calle de Marcelo Usera, 34. 

D. Alejandro González Gil, para taller de albardero en 
la calle de los Pinos Alta, 1. 

D. Antonio Crespo Martín, para colchonería en la calle 
del Divino Pastor, 3. 

D. Enrique Segovia de Arana, para venta de legumbres 
por mayor en la calle de las Delicias, 36. 

D. Ricardo Gómez, para depósito cerrado . en la calle 
de la Batalla ele Belchite, 4. 

D. Joaquín Monroy Fernández, para frutería y verdu­
lería en la calle de Bravo Murillo, 259. 

D. Antonio Pon s Burgada, para frutería en la calle de 
Claudio Coello, 58. 

D. Mariano Ballesteros Osuna, para peluquería con 
cinco sillones en la calle de Béjar, 23. 

D. Nemesio GÓ11lez Pérez, para cacharrería en la calle 
ele Claudia Coello, 24. 

D. Antonio Pérez López, para oficina de corredor ele 
fincas en la calle de Padilla, 20. 

D. Ramón Luis de Chorro Pein, para academia en la 
calle de Monte Esquinza, 15. 

Comercial Titac (S. L.), para venta de relojes en la 
calle de la Montera, 32. 

D. Paulina García Jandrés, para cacharrería en la calle 
de Modesto Lafuente, 59. 

D. José Martínez López, para panadería en el paseo 
ele las Delicias, 35. 

Construcciones Goizueta (S. A), para depósito de ma­
teriales y útiles de trabajo en la calle de Embajadores, 124. 

D. José María Melgar Arteaga, para perfumería y venta 
de artículos ele limpieza en la calle de Andrés Mellado, 39. 

D. Jaime Baldo Balanzó, para venta ele curtidos en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 48. 

Construcciones y Estudios Industriales (S. A), para 
domicilio social en la avenida de Calvo Sotelo, 29. 

D. Alejandro de Frutos Matey, para frutería, huevería 
y verdulería en la calle de Calvo Sotelo, 38. 

Palmer (S. A), para depósito cerrado de muebles de 
lujo en la calle de Antonio Zapata, 10. 

Doña Purificación Pérez Sandoval, para chamarilería 
en la calle de Carlos Arniches, 24. 

D. Gabino ~ozal Barata, para taller de ajuste en la 
calle ele Alcalá, 174. 

D. Rogelio Abad Abad, para mercería en la calle elel 
General Sanjurjo, 28. 

D. José Fernánclez Puente, para venta ele frutos secos 
en la calle de J lIan José Bautista, 1. 

D. Torcllato Luca de Tena, para agencia de publicielad 
en la calle de Hortaleza, 20. 

Doña Sinesia López Martín, para avisos de tinte en la 
calle de Fuencarral, 124. 

D. Gabino Izquierdo de Frutos, para lechería en la 
calle de Gaya, 116. 

Doña María Fernández GOl1zález, para cacharrería· en 
la calle de Santa María, 41. 
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D. Francisco Núñez de Martitegui, para fábrica de un 
solo producto de perfumería en la calle' de Suero de Qui­
ñones, 15. 

D. J ulián M artínez Bricio, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle del Soldado José María Rey, 55. 

D. Roger Jordán García Requejo, para oficinas en la 
glorieta de Quevedo, 7. 

D. Luis Ruiz Marín. para taller de electricista en la 
plaza de Cristino Martas, 3. 

Doña María Jesús Azcárate Lacasta, para perfumería 
en la calle de Almagro, 20. 

Oficina técnica Dorniel' (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Claudio Coello, 117. 

D. Vicente Herranz Martín, para frutería en la calle de 
Amaniel, 24. 

D. José Albiach Mauricio, para despacho de tinte en 
la plaza de España, 9. 

Doña Ana Rodríguez de Medina, para obrador de mo­
dista de niños en la calle del Acuerdo, 39. 

D. Manuel Fernández Rodríguez, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Lista, 86. 

D. Víctor Zabala Iriberri, para venta de relojes y joyas 
en la avenida de José Antonio, 70. 

D. Alberto Estefanía Carnero, para obrador de modista 
en la avenida ele José Antonio, 57. 

D. Cipriano García Huerta, para mercería en la ave­
nida de José Antonio, 54. 

D . Antonio Muñiz Helguera, para salón de limpieza 
de calzado en la calle de Gonzalo de Córdoba, 3. 

D. Alfonso Pacios Cuesta, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de la Grandeza de España, 8. 

Doña María Luz Fernández Sánchez, para pensión en 
la calle de la Flor Baja, 5. 

D. Hermógenes Concejero Caballero, para venta de 
frutos secos en la calle de López de Royos, 135. 

D . José Luis Vilches Pérez, para exposición de cua­
dros, marcos, molduras y grabados en la calle de Serrano, 
número 50. 

D. Jesús Cortés Testillanos, para peluquería de seño­
ras con diez sillones en la calle de Silva, 7. 

D. Manuel Ferreiro Otero, para taller de fontanero en 
la calle de Pedro Barreda, 6. 

. D. Jorge Cobián Herrera, para mercería y venta de 
medias en la calle de Serrano, 50. 

Doña Irene Martínez Moraga, para casa de huéspedes 
en la calle de la Sal, 2. 

D. Domingo Fernández Alba, para taberna en la calle 
de Silva, 28. 

D. Patricio Hernando Rernando, para taberna en la 
calle del Cañaveral, 17. 

Doña Carmen Bastarrechea, para instalar cinco mesas 
de fútbol en la calle de Andrés Mellado, 70. 

D. Luis Martínez Lahera, para mercería en la calle 
de Alcalá, 140. 

D. Félix Cástor de las Reras, para frutería y cacha-
rrería en el paseo de la Dirección, 9. . 

D. Eusebio Domínguez Parra, para cacharrería en la 
calle de Eusebio Morán, 13 (Carabanchel Bajo). 

Antonio M uñoz y Compañía, para domicilio social y 
oficinas en la calle del Marqués del Duero, 6. 

D. Mariano Humanes Martínez, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 29. 

D. Francisco Morales Cebrián, para almacén de madu­
ración de plátanos en la calle de las Tabernillas, 4. 

Doña Teresa Carrera Alonso, para pensión en la calle 
de San Bernardino, 8. 

D. Angel Pérez García, para venta de quesos y mante­
cas en la calle de Bravo Muri11o, 259. 

D. Ambrosio N avares Mendizáhal, para confección y 
venta de ropas hechas por mayor en la calle de Peligros, 8. 

D. Antonio Garay Garcia, para venta ele carnes, tocino 
y jamón en el Mercado de San Miguel, cajón núme­
ros 18 y 19. 

D. Manuel Sanchiz Pérez, para venta de antigüedades 
en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Santos Mayoral Hernández, para lechería en la calle 
de Galicia, 5 (Carabanchel Alto). 

D. Gabriel Martínez Moreno, para instalar cinco mesas 
de fútbol en la calle elel Duque de Sesto, 36. 

Doña Angeles Martín Hernández, para despacho de 
leche en la plaza de España, 4 (Carabanche1 Bajo). 

Doña María Delgado Cañete, para depósito cerrado en 
la calle de Embajadores, 110. 

D. Gabriel Herráez Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del General Zabala, 1. 

D. Martín Pinto Guerrero, para taller ele fontanería en 
la calle de Apodaca, 9. 

D. Clodoaldo Valelecantos del Pozo, para venta de vál­
vulas y herramientas en la calle de Alonso Cano, 52. 

D. José Alberto Vicente Herrán, para despacho de fila­
telia en la calle de Bordadores, 2. 

D. Juan Pulido Castro, para venta de relojes ordina­
rios en el paseo de Extremadura, 130. 

D. Marcelino Alvarez Menéndez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Fúcar, 12. 

D. Amancio Martín Garcia, para cacharrería en la calle 
de Antonio Salvador, 44. 

Agrupación Española de Importadores y Exportadores 
de patatas (S. A.), para oficinas en la calle del Pez, 10. 

D. Antonio Recuero Castro, para compraventa de libros 
usados en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Baltasar Silván Viloria, para taberna en la calle de 
la Sombrerería, 6. 

D. Florentino Valtueña Hemando, para tienda ele ul­
tramarinos en la calle del Labrador, 12. 

D. Faustino Calvo Castro, para pescadería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón números 56 y 57. 

D. Santiago Menoyo Salvador, para salón de fútbol con 
cuatro mesas en la calle de T ordán, 23. 

D. Cándido Otero Rodrfguez, para venta de huevos en 
el paseo de la Reina Cristina, 20. 

Doña Dolores Escalada Hernández, para venta de cal­
zado ordinario en la calle del General Ricardos, 108 . 

Doña Adoración Argüello Martínez, para tablajería en 
el Mercado ele Santo Domingo. cajón número 33. 

D. Alberto Castillo Lozano, para alquiler de nueve ca­
rros de mano en la calle de Alonso Cano, 58. 

D. Eugenio Orejón Peco, para taberna en la calle de 
Bordadores, 9. 

D. Benigno García Casado, para taberna en el paseo 
de Extremadura, 88. 

D. Germán Llorente Gómez, para pastelería con horno 
en el paseo de OnésÍlno Redondo, 6. 

D. Amador Veiga López, para venta de calzado ordi­
nario, juguetes y cacharrería en la calle de Lista, 52. 

D. Enrique Romo' Dorado, para librería en la calle de 
Luis V élez de Guevara, 11. 

Eduardo Ramírez Santos (S. R. C.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Leganitos, 1. 

D. Simón Alonso Prieto, para venta de tocino y jamón 
en la calle de la Fe, 20. 

Losada y Chamarra (S. A.), para peletería y taller de 
ca tura en la calle de Rernán Cortés, 5. 

D. Ignacio Núñez Ferrer, para depósito cerrado de 
queso y mantequilla en la calle de Lope de Vega, 13. 

D. Salvador Fuentes Sacristán, para taberna en la calle 
de Fernández de los Ríos, 36. 

Madrid, 3 de diciembre de 1951.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de 
Babío. 
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S ecreta ría 

SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta públ}ca para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 700 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa Que­
mada, durante el tiempo comprendido desde elIde diciembre de 1951 
hasta el 30 de junio de 1952, eon sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon tipo de 29.820 p<::setas, a 
razón de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 1.491 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 15 de diciembre del corriente, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
serlor Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
COIl las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de Ventas y Mediodía, correspon­
dientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 'en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Of~­
cial de la PI'ovúlcia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas tle diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligaci6n 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se indica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1-1adrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­

tado en el 5 por lOO, y seBo municipal de 1,60 pesetas, y al prcseutarse 
11evar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la 5!lbasta 

de arriendo de los postas de la Casa de Campo, para el pasteo de 700 cabe­

zas ele ganado lanar, en el sitio denominado Casa Quemada. ") 

D ... . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta eu 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, durante el tiempo comprendido desde 
el I de diciembre de 1951 hasta el 30 de junio de 1952, anunciada 
en el Boletíll Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
~'illcia en los días ... y ... de .. de 1951, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo COIl 

estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 

;\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de percibir los obreros de cada oficio y categoría ~mpleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

)'fadrid, ... de . ,. de 1951. 
(Firllla del proponell/e.) 

* * * 
La c-xcelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 400 cabezas de ganado lanar, en e! sitio denominado Angel, du­
rante el tiempo comprendido desde elIde diciembre de 1951 hasta 
el 30 de junio de 1952, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 17.040 pesetas, a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día.' 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 852 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definiti va del 10 por 100 del canon ofrecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 15 de diciembre del corriente, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), baj o la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de la Arganzuela y Carabancheles, 
correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
~íll Oficial de la Provincia hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la oblIgación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se indica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
:Madrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLA . 

MODELO DE PROPOSICION 

(que dcherá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,1:, :Ullnen­

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentars. 

l1eva.r escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 400 cabe­

zas de ganado lanar, eu el sitio denominado Angel. ") 

D . ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Angel, durante el tiempo comprendido desde el 1 de 
diciembre de 1951 hasta el 30 de junio de 1952, anunciada en el 
Bolclíll Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pf'ov!1Ic!a 
cn Jos días ... y ... tle .. . de 1951, conforme en un todo con las 
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mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 

competentes. 
Madrid, ... de ... de 1951. (Firma del prOpOIIClIte.) 

* * * 
La excelentísima Comisión MUlúcipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Batán, 
durante el tiempo comprendido desde el l de diciembre de 1951 hasta 
el 30 de junio de 1952, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 17.040 pesetas, a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 852 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la defi¡útiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 15 de diciembre del corriente, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de Tetuán y Centro, correspon­
dientes a las Zonas Sexta y Primera, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obiigación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se indica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.' , aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al pre.entarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a l::i subasta 

de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 400 cabe­

zas de ganado lanar, en el sitio denominado Batán. ") 

D_ ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Batán, durante el tiempo comprendido desde el 1 tle 
diciembre de 1951 hasta el 30 de junio de 1952, anunciada en el 

Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
en los días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. (Firma del propollentc') 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 300 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Rodajas, 
durante el tiempo comprendido desde elide diciembre de 1951 
hasta el 30 de junio de 1952, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon tipo de 63.900 pesetas, 
a razón de una peseta por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado pOI alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 3.195 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 15 de diciembre del corriente, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
dI'! 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de la Universidad y Buc:navista, 
correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligaciór: 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se indica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, 110 se presentó contra la misma recla­

mación alguna. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:., aumcn· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 300 cabe­

zas de ganado vacuno, en el sitio denominado Rodajas. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 300 cabezas de ganado vacuno, en el 

Q 
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SItIO denominado Rodajos, durante el tiempo comprendido desde 
elide diciembre de 1951 hasta el 30 de junio de 1952, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
'l.'incia en los días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo COII 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra,) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tillOS fijados por las entidades 
competentes, 

Madrid, ... de ... de 1951. (Firllla del proponen/e.) 

*' * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Los Pinos, 
durante el tiempo comprendido desde elide diciembre de 1951 hasta 
el 30 de junio de 1952, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 42.600 pesetas, a razón 
de una peseta por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 2.130 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 15 de diciembre del corriente, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consi torial, plaza de la 
Villa, 4 (salón ele Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente ele Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de Chamartín y Latina, correspon­
dientes a las Zonas Sexta y Primera, en los dias hábiles, elesde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Pro'viJlcia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos ele condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
0bra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se indica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.'M, aumcn· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabe· 

zas de ganado vacuno, en el sitio denominado Los Pinos. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 

de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Lo Pino, durante el tiempo comprendido desde 
el 1 de diciembre de 1951 hasta el 30 de junio d~ 1952, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
villcia en los días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo COII 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma : por el 
canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 

Asimi 1110 se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... ~e .. . de 1951. 

(Firma del propouen/e.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Cobatillas, 
durante el tiempo comprendido desde elide diciembre de 1951 hasta 
el 30 de junio de 1952, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 8.520 pesetas, a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que 'podrán presentarse por .sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
COlll0 fianza provisional la cantidad de 426 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Cré­
dito Local. 

La subasta se verificará el día 15 de diciembre del corriente, 
a las doce y treinta minutos de la mañana, en la Primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las formalidades establecidas en el 
artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones 
para la misma se presentarán, durante el plazo de media hora, ante 
la Mesa a estos fines constituída, 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se indica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

p, DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:1., aumell· 

tado en ti 5 por 100, y seBo municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: uProposición para optar a la subasta 

de aniel1do de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabe­

zas de ganado lanar, en el sitio denominado Cohatillas.·' ) 

D .... , que vive en ... , enterado ele las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la C~sa 
de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el SItIO 
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denominado Coba tillas, durante el tiempo comprendido desde elIde 
diciembre de 1951 hasta el 30 de junio de 1952, anunciada en el 
Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1951, conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en 
letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, .. . de ... de 1951. (Firma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acoruado, 

en sesión de 14 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla, 
durante el tiempo comprendido desde elIde diciembre de 1951 hasta 
el 30 de junio de 1952, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 8.520 pesetas, a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 426 pesetas en la Deposi­
taría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Cré­
dito Local. 

La subasta se veri ficará el día 15 de diciembre del corriente, 
a las doce y treinta minutos de la mañana, en la Primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las formalidades establecidas en el 
artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones 
para la misma se presentarán, durante el plazo de media hora, ante 
la Mesa a estos fines constituída. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que se i!ldica en la condi­
ción novena del pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley ele Régimen local 
de 16 de eliciembre de '1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1fadrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOl.AS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que debe,-á extenderse en papel timbradu del Estado de la clase 6.', aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

11evar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 

de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabe­

zas de ganado lanar, en el sitio denominado Ton-ecilla. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
púhlica licitación para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el tiem!lo comprendido desde elIde 
diciemhre de 195 1 hasta el 30 de junio de 1952, anunciada en el 
Boletin Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1951, coniorme en 

un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el canon tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en 
letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

14 - 12 - 1951 

14 - 12 - 1951 

14 - 12 - 1951 

14 - 12 - 1951 

14 - 12 - 1951 

15-12-1951 

15-12-1951 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido desde 
elIde diciembre de 1951 hasta el 
30 de junio de 1952.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 400 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Angel, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
dicicmbre de 1951 hasta el 30 de 
junio de 1952.-Canon tipo ...... .. . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 400 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Batán, durante el tiem­
po comprendido desde elIde di­
ciembre de 1951 hasta el 30 de 
junio de 1952.-Canon tipo ........ . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 300 ca­
bezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Rodajas, durante 
el tiempo comprendido desde el 
1 de diciembre de 1951 hasta el 
30 de junio de 1952.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Los Pinos, du­
rante el tiempo comprendido des­
de elIde diciembre de 1951 hasta 
el 30 de junio de 1952. - Canon 
tipo ................ ......................... . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
diciembre de 1951 hasta el 30 de 
junio de 1952.-Canon tipo ....... . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el 
tiempo comprendido desde elIde 
diciembre de 1951 hasta el 30 de 
junio de 1952.-Canon tipo ..... . 

CONCURSO 

18 - 12 - 1951 Instalación de la calefacción en los 
locales del Parque de la Chopera 
del Servicio ele Talleres Generales. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparezca 

Pesetas 

29.820 

17.040 

17.040 

63.900 

42.600 

8.520 

8.520 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

Fechas 

3-12-1951 

6 - 12 - 1951 

Objeto de las subastas y concursos 

el correspondiente anuncIO en el 
Bole/íll Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica. - Presupuesto de con-
trata .... .. ... .... ... ........................ . 

Para reclamadolleJ por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anu.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi. 
liarán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio de la Zona de Cani-
lIas.-Precio tipo ....................... . 

Obras de reforma y renovación de 
pavimentos en la plaza del Mar-
qués del Duero.-Precio tipo .. ... . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

399.764,15 

1.138.690,18 

1.367.884,76 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto fecha 
de hoy, se ha servido disponer lo siguiente: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en dis­
Jloner: 

Que el día 17 del corriente, a las once y media de la mañana, 
baj o la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de este Ayuntamiento, se 
verifique públicamente el sorteo número 33 de dicho Empréstito 
para la amortización de 1.593 obligaciones. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. Se extraerán 160 bolas, de las que 159 amortizan 1.590 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las tres que faltan para com­
pletar las 1.593 obj eto de amortización serán: dos, las números 
9.609 y 9.610, procedentes de la serie incompleta número 961, y la 
obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por Secretaría. 

Las bolas que entran en suerte se· expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extraj eron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento." 
Madrid, 1 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Vega 
Martín proyecta establecer un despacho de carbón y astillas en la 
casa número 12 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por c\icha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Boixaréu 
Dominguez proyecta establecer una droguería en la casa número lli 
de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por c. crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc, 
de la Villa de 11adrid, se anuncia al público que D. José Benedicto 
González proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria, 
con tres electromotores con fuerza total de 3,10 caballos, y un radar 
portátil de soldadura en la casa número 55 de la calle del Teniente 
Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quc estimen conveniente. 

1Iarlrid, 26 de noviem!;re de 1951. .- El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rogclio Ri­
quelme Rojas proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza en el taller de carpintería y ebanistería sito en la casa 
número 36 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ' al público que D. Antonio Re­
bollo Alvarez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 35 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1951. - El Secretario accidr.ntal, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. 1. C. E. (So­
ciedad anónima) proyecta establecer unos talleres en la casa nú­
mero 225 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industl-ía 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacíón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1951. - El Secretario accidcntal, 
P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Robel to An­
tonio Delgado proyecta establecer un taller de composturas de cal­
zado con un electromotor en la casa número 19 de la calle del , 
Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P . DE GÓRGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletln del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, lí~ea . • v 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicit.ada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, el bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

e11 que se realicen. 
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Problemas que tiene 
i\lOCIÓ)¡ PRESENTADA POR EL ALCALDE DE MADRID, EXCE­

LENTÍSIMO SEÑOR CONDE DE SANTA MARTA DE BABÍO, EN LA 

SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 31 DE 

OCTUBRE DE 1951 

S eíiores e ol1cejales.' La próxima redacción de los pre­
supuestos municipales para el ejercicio de 1952, así como 
la convocatoria electoral para renovar la mitad de los com­
ponentes de la Corporación, me han impulsado a redactar 
este escrito, en el que pretendo exponer un resumen de los 
problemas que tenemos planteados, de todos vosotros bien 
conocidos, y que sirva para refrescar la memoria y evi­
tar improvisaciones, generalmente alejadas de la realidad, 
orientando la labor a 'realizar en los plazos prudenciales 
que la Corporación ha de señalarse, de tal forma que se 
pueda llegar a una normalización urbanística; es decir, que 
pasados los plazos que se señalen, la atención municipal 
se centre casi exclusivamente en atender el crecimiento 
normal de la capital, previniendo las necesidades en deter­
minadas materias con la antelación debida; todo ello si 
se quiere dar a la capital de la nación el rango, decoro y 
prestigio que le corresponde. 

PROBLEMAS QUE TIENE PLANTEADOS MADRID 

Madrid, como todas las capitales del mundo, tiene plan­
teados una serie de problemas derivados del crecimiento 
progresivo de su población, agravado con la pasividad que 
durante medio siglo se ha venido teniendo al dejar, salvo 
en la época de mando del glorioso General Primo de Rive­
ra (q. e. p. d.), casi exclusivamente a la iniciativa privada 
el atender este crecimiento, que ha dado lugar a la anár­
quica urbanización de la zona periférica o suburbial, carente 
en su mayor parte de los más indispensables servicios 
urbanos. 

Por otra parte, el núcleo central o parte antigua de la 
capital tiene un trazado viario incapaz para absorber las 
grandes corrientes del tráfico, con sus modernos medios 
de transportes, y a todo ello hay que añadir el inmenso 
problema que supone para Madrid la anexión a su término 
municipal de los términos colindantes, con sus núcleos ur­
banos correspondientes, que en muchos casos, como en los 
de Vallecas, Carabanchel, Chamartín y Vicálvaro, no ofre­
cían solución ele continuidad con el ele la capital. 

Con el triunfo del Glorioso Alzamiento Nacional se dió 
un paso de gigante en esta materia, como en otras muchas, 
al someter la urbanización de todos los términos munici­
pales que constituyen el Madrid actual a normas y planes 
detenidamente estudiados y recogidos en la ley de Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores. 

Los aspectos más importantes a atender en materia 
urbanística son los siguientes: accesos a la capital de la 
nación (carreteras, ferrocarriles, líneas aéreas), transportes 

• 

planteados Madrid 
urbanos (superficie y subterráneo), red de alcantarillado, 
abastecimiento de agua potable, alumbrado, limpieza y re­
cogida de basuras, urbanización de nuevas zonas residen­
ciales, apertura de nuevas vías en el casco urbano y reforma 
de algunas existentes, especialmente en su pavimentación; 
creación de zonas verdes, saneamiento y urbanización de 
los suburbios y centros urbanos anexionados, urbanización 
de las márgenes del río Manzanares, canalizado; fomento 
de la construcción de viviendas, especialmente de rentas en 
arriendo adecuadas a la capacidad adqu'isitiva del trabaja-' 
dor, empleado o funcionario lnadrileño, y construcción en 
número suficiente de escuelas, mercados, centros deporti­
vos, etc. 

Analicemos someramente todos estos aspectos: 

1.0 Accesos a la capital 

a) Por canetera.-Siguiendo el plan aprobado por el 
Ministerio de Obras Públicas, son ya una' realidad los acce­
sos a Madrid por las carreteras de Irún y de La Coruña, 
que penetran por la avenida del Generalísimo y por la 
Ciuelad Universitaria, así como la ele Extremadura, que 
desvía su antiguo trazaelo por terrenos ele la Casa de 
Campo. 

En el próximo año ele 1952 podrá el Ministerio poner 
en servicio el nuevo acceso ele la carretera ele Barcelona 
por la nueva pista que desele Barajas penetrará por la calle 
ele María de Malina a la Castellana, y quizá en ese mismo 
año esté terminado el acceso de la carretera ele Toledo por 
el nuevo puente sobre el Manzanares y paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Queelan, pues, para un futuro no lejano la modificación 
de los accesos de las carreteras ele Anelalucía y de Valen­
cia, evitando en esta última el paso por la barriada elel 
Puente de Vallecas. 

Aspecto interesante en esta materia es la construcción, 
en emplazamientos adecuados, de estaciones de autobuses 
que recojan el ya numeroso tráfico de este género que llega 
a Madrid de distintos puntos de la Península y especial­
mente ele los pueblos de la provincia. 

b) Por ferrocarril. - Como hito más importante en 
esta materia es la construcción de la nueva estación de Cha­
martín, que lleva a cabo también el Ministerio de Obras 
Públicas) estación que absorberá casi todo el tráfico ferro­
viario de la actual estación del Norte, ya que está muy 
avanzada la construcción del ramal desde Las Matas, y 
será asimismo la estación de llegada de la nueva línea 
Madrid-Burgos. 

El enlace entre las estaciones de Chamartín y Atocha 
será también pronto una realidad, máxime al haberse acOl'­
dado recientemente la supresión del llamado apeadero de 
Recoletos, que sólo trastornos de toda índole hubiera pro­
ducido. 
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La modificación, ya aprobada, de la nueva estructura­
ción y accesos de la estación de Atocha será un comple­
mento muy beneficioso en la relación ferroviaria con el 
urbanismo madrileño. 

e) Por vía aérea.-Cuenta ya la capital con el mag­
nífico aeródromo de Barajas, que, gracias al esfuerzo que 
está desarrollando el Ministerio del Aire, será uno de los 
más amplios y mejores de Europa. Su acceso a la urbe 
estará garantizado con la nueva pista antes citada, y por 
ella será necesario establecer un servicio regular de trans­
porte urbano. Complemento del aeródromo sería la insta­
lación en punto adecuado de la población de las oficinas 
de las distintas líneas comerciales españolas y extranjeras, 
en edificio capaz y que viniera a funcionar como una esta­
ción de salida para las rutas aéreas. 

Para la aviación de carácter particular o de avión-taxi, 
el Real Aero Club de España dispone del aeropuerto de 
Cuatro Vientos, construído con aportaciones del Ministerio 
del Aire y del Ayuntamiento, aeropuerto que en pocos 
años ha de tener gran importancia, ya que se espera muy 
fundadamente un incremento en el uso del avión pequeño 
o avioneta. 

2.° Transportes urbanos 

a.) De superficie.-La municipalización en 1947 del 
servicio de transportes urbanos de superficie ha sido un 
jalón importantísimo para la resolución de este problema, 
vital para la expansión y debida organización urbanística. 

En el momento presente, la supresión de las líneas tran­
viarias por el centro de la urbe, las nuevas líneas servidas 
por autobuses y filobuses, la mejora del material móvil 
y de las vías de la red de tranvías, la necesaria unifica­
ción de tarifas, la construcción de edificios capaces para 
albergar el material móvil de todas clases, y sobre todo el 
haber logrado una organización que puede servir de mo­
delo a cualquier empresa privada, sitúan el problema del 
transporte de superficie en un campo exclusivamente eco­
nómico; es decir, en obtener medios económicos suficientes 
para atender gastos de primer establecimiento, nuevas cen­
trales ele transformación, mejora y ampliación a distintos 
puntos de la periferia de las actuales redes, tanto en 10 que 
se refiere a la red viaria como a los cables de alimentación 
de energía; adquisición en número suficiente del material 
móvil de todas clases, terminación de los edificios cocheras, 
construcción de los talleres generales para la reparación 
del material y absortión de la red tranviaria propie­
dad actualmente de la Compañía Madrileña de Urbani­
zación. 

Tanto en lo que se refiere a la instalación de nuevas 
líneas como en 10 qtle pueda refe~irse en cualquier mo­
mento a las tarifas capaces de mantener en equilibrio la 
exp[otación con las cargas financieras correspondientes a 
primer establecimiento, la Empresa Municipal de Trans­
portes tiene y tendrá siempre una relación de dependencia 
con el Ministerio de Obras Públicas. 

En cuanto al servicio de autotaxÍmetros, es de urgencia 
el ir sustituyendo el n'laterial viejo y anticuado por otro 
más apto para una población, como Madrid, que tiene cada 

día agravado en progreslOn creciente el problema de la 
circulación rodada. 

b) Red subterránea.-Servicio inestimable es el pres­
tado a Madrid por el ferrocarril metropolitano, que nece­
sita en los momentos actuales ampliar su red, alargando 
o desviando algunas líneas o construyendo otras que 10 
completen, echándose de menos una línea que enlace la de 
Cuatro Caminos con la de Argüelles siguiendo el eje de 
la avenida de los Reyes Católicos (antes calle de Cea Ber­
múdez) y dando servicio al recinto de la Ciudad Uni­
versitaria. 

Independientemente de esta red metropolitana, urge 
acelerar y terminar el ferrocarril suburbano que construye 
el Municipio desde Carabanchel hasta la futura estación 
de Chamartín, ferrocarril que ha de tener la ventaja in­
mensa de completar la red del Metro, ya que en distintos 
puntos de su recorrido ha de poder enlazar con las di­
versas líneas de aquella red en San Bernardo, Fuencarral 
y Alonso MartÍnez mediante túneles de comunicación entre 
las respectivas estaciones, y ha de servir eficientemente 
a la zona de los nuevos Ministerios y de la avenida del 
Generalísimo hasta la antes citada estación ferroviaria de 
Chamartín. Terminada la estación de la plaza de España, 
hoy en construcción, podrá ponerse en servicio el tramo 
Carabanchel-plaza de España, ya que el túnel desde la es­
tación del Lago de la Casa de Campo hasta aquella plaza 
está totalmente terminado, pasando por debajo del río Man­
zanares. 

3.° Red de alcantarillado 

a) Arterias principales.-Virtualmente terminado el 
nuevo colector desde la plaza de Colón hasta el río, es ur­
gente completarlo enlazando con el que se construya desde 
el hotel del Negro por la avenida proyectada paralelamente 
a la del Generalísimo, recogiendo de esta forma el desagüe 
de esa zona. 

Es asimismo urgente la construcción de un nuevo co­
lector, desarrollado a 10 largo del arroyo Abroñigal, pro­
yecto que seguramente llevará a cabo el Ministerio de 
Obras Públicas, sin aportación municipal, en compensación 
al 50 por 100 que con arreglo a las disposiciones vigentes 
le hubiera correspondido en el colector Castellana-Reco1e­
tos-Prado, que viene a sustituir el antiguo del Carcabón. 

El crecimiento de las nuevas construcciones por el 
N oreste y Este de la capital, debido a las anexiones efec­
tuadas de Chamartin y de Canillas, con las zonas deno­
minadas Ciudad Lineal, prolongación de General Mola y 
Ventas, hace que esta obra sea una de las más urgentes 
a realizar en materia sanitaria. 

Asimismo es necesario entubar y ampliar los desagües 
que vienen directamente al Manzanares entre El Pardo y 
el puente de la Princesa, como son las correspondientes 
a Peña Grande y Fuente la Reina, por la margen izquierda, 
y los arroyos procedentes del antiguo término de Cara­
banchel, por la derecha, zona que ha de adquirir una gran 
importancia de habitabilidad con la construcción de los 
nuevos póblados, ya aprobados en todos sus trámites. 

En cuanto a redes secundarias, es necesario ir aten-
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diendo todas las nuevas urbanizaciones de tal forma que 
tauto los. servicios de evacuación de agua residuales como 
los de abastecimientos de aguas potables vayan siempre 
por delante de la habitabilidad correspondiente. 

Queda en esta materia un tema interesante, cual es la 
terminación y puesta en funcionamiento de la Estación 
Depuradora de Aguas residuales, en la que el Ayunta­
miento de Madrid lleva invertidas cantidades muy impor­
tantes, por lo que es necesario determinar y aclarar legal­
mente sobre la propiedad de las aguas ya depuradas, antes 
de ir al cauce del Manzanares, teniendo en cuenta que la 
casi totalidad de las mismas proceden de la cuenca del 
Lozoya, y en el futuro también de la del ]arama. 

4.° Abasted11liento de agua potable 

Corresponde este importante servicio, desde hace un 
siglo, al Canal de Isabel n, organismo dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas y que suministra el agua 
procedente el el río Lozoya con arreglo a tarifas apro­
badas. 

La capacidad de los embalses ha sido aumentada re­
cientemente, y con ello, en años normales de lluvia puede 
atender perfectamente el suministro de agua a la población 
actual y atender su crecimiento durante unos cuantos 
años -no más de ocho- con la dotación procedente de 
dicho río, por lo que es necesario ir previniendo el trans­
vase de las aguas del río ]arama, y en plazo no superior 
a veinticinco o treinta años, traer a Madrid agua de otras 
cuencas. 

Asimismo el Canal ele Isabel n tiene a su cargo, como 
es lógico, la red de distribución por toda la superficie del 
término municipal, red que es necesario ampliar con toda 
urgencia si se quiere dar habitabilidad a las zonas de en­
sanche y núcleos procedentes de las d'istintas anexiones. 

Suministra también agua a la población en cantidad 
y calidad muy inferiores la Hidroeléctrica de Santillana, 
mediante concesión dada por el Estado y con caducidad 
y reversión al Ayuntamiento a fines de este siglo, aguas 
que en un futuro tendrán que destinarse a otros usos, dando 
homogeneidad a la distribución de agua potable. 

5.° Alumbrado público 

Quizá sea éste uno ele los servicios que requieren con 
más urgencia una especial atención municipal. El problema 
planteado estriba en que antes de 1939 casi todo el alum­
brado público del antiguo término madrileño era de gas, 
suministrado por la Compañía del Gas de Madrid, que 
tenía suscrito con el Ayuntamiento el correspondienle con­
trato, caducado ya hace unos años. 

Las dificultades en la obtención elel carbón necesario 
hizo que en 1940 el Ayuntamiento que entonces regía la 
ciudad acordara sustituir dicho alumbrado de gas por el 
eléctrico. En gran parte del centro se llegó a establecer 
este alumbrado de una manera definitiva, y en el resto de 
la población se electrificaron los antiguos faroles de gas de 
forma provisional, haciendo enganche uno a uno a las líneas 

de baja tensión suministradora de flúido a lo di tintos 
edificios. 

El gran número de averías en estos enganches, la ro­
tura de cri tales y lámparas, y sobre todo el robo constante 
de estas últimas, han dado lugar a la situación actual, que 
es hien de lamentar. Ha ta hace pocos meses el Ayunta­
miento venía prolongando su contrato con Gas "Madrid 
(Sociedad anónima), que a su vez se entendía con las Com­
pañías de electricidad suministradoras de energía, actuando 
aquélla casi exclu ivamente como intermediaria. 

Hoy día, aunque el Ayuntamiento se entienda directa­
mente con la Unión Eléctrica Madrileña y con la Coope­
rativa de Electricidad, tiene sin suscribir con ellas el opor­
tuno contrato, acto formal que es de esperar se lleve a cabo 
a la mayor brevedad posible. 

Asunto distinto es el de sustituir las instalaciones de 
all1mbrado provisional por el definitivo, siguiendo procedi­
mientos distintós, según se trate de calles con o sin arbolado, 
ya que mientras en las primera los puntos de luz pueden 
y deben ir en las fachadas, no así en las segundas, donde 
se necesita colocarlos sobre farolas con pie o en postes 
adecuados de altura conveniente, según la anchura de las 
distintas vías y su clase de arbolado. 

Se calculan en más de 10.000 plmtos de luz los que 
hay que transformar, y de ellos solamente un millar, más 
o menos, son los que ya se han colocado o están en los 
trabajos de colocación en estos dos últimos años. 

Independientemente de ello, se plantea el que el sumi­
nistro de energía lo hagan las Compañías a la tensión de­
bida, pues fácil es contrastar las diferencias de intensidad 
de luz de las actuales instalaciones de unas horas a otras 
de la noche. Para ello, las Compañías tendrán necesaria­
mente que aumentar su capacidad de transformación, y 
muchas veces la sección de las líneas de alimentación, ya 
que las de transporte de energía desde sus respectivas cen­
trales de producción parecen ser las suficientes al tener 
C01110 complemento las líneas correspondientes a la Socie­
dad Hidroeléctrica Española y la de Iberduero (S. A.). 

La resolución de este problema del alumbrado supone 
una inversión del orden de cincuenta a sesenta millones 
de pesetas. 

6.° Limpieza y recogida de basuras 

La limpieza de la vía pública, así como las operaciones 
del riego, están a cargo del Servicio municipal de Limpie­
zas; pero no así el de recogida de basuras, que es servicio 
contratado desde hace muchos años a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.). 

Dos clases de recogida ele basuras son las que hay que 
atender: la viaria y la domiciliaria. 

a) Viaria.-Esta se hace por la entídad contratante 
mediante camiones. La falta de éstos hizo que el Ayunta­
miento constituído en la liberación de la capital le cediera 
camiones propios para realizar esta operación; pero al poco 
tiempo, el estado de este material, y por otro lado la am­
pliación del servicio a nuevas zonas, hizo que aquél se 
efectuara en condiciones deficientes, dando lugar a los lla­
maclos montones oficiales, que en estos últimos años han 
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ido paulatinamente desapareciendo hasta casi su total extin­
ción, al mejorar la Sociedad contratante en calidad y nú­
mero su material móvil, esperando que en plazo breve pueda 
disponer de material nuevo y adecuado para este servicio 
al haber adquirido una patente suiza para la fabricación 
en España de esta clase de material móvil. 

b) Domiciliaria.-Esta recogida se hace desde tiempo 
muy atrás por los denominados traperos, que constituyen 
una entidad con más de mil asociados, y que se benefician 
de los residuos que recogen en los domicilios que tienen 
asignados entre sÍ. 

El problema estriba en dignificar este servicio mediante 
vehículos apropiados (pequeñas furgonetas cerradas) y uni­
formar al personal encargado de la recogida, así como en el 
señalamiento de zonas de vertedero amplias y alejadas, sin 
olvidar las instalaciones de separación de basuras montadas 
por el Ayuntamiento y cuyo contrato de utilización ha sido 
recientemente rescindido por incumplimiento de! mismo. 

7.° Urbanización de mtevas zonas residenciales 

La anexión de los términos colindantes ha permitido 
que e! Ayuntamiento pueda ya disponer de terrenos sufi­
cientes, generalmente de labor, para proceder a su urba­
nización con todos los servicios indispensables, y obtener 
así solares urbanizados que pueda enajenar a precios ade­
cuados y asequibles para la construcción de viviendas de 
tipo medio y modesto, creando así nuevas zonas residen­
ciales, como pequeñas ciudades satélites, cuya condición 
esencial será la de estar bien comunicadas con e! centro 
de la urbe. 

En este sentido han sido ya aprobados por la Supe­
rioridad tres poblados en terrenos del antiguo término de 
Carabanche! y en los alrededores de las estaciones del 
ferrocarril suburbano en construcción, con capacidad para 
unos ciento treinta mil habitantes. 

. Se está en estos momentos preparando las oportunas 
expropiaciones de terrenos, basándose en e! procedimiento 
que la ley de urgencia señala en esta materia. 

8.0 Aperturas de nuevas vías en el casco urbano y reforma 
de algunas existentes, especial11'l.ente en su pavimentación 

La congestión de! tráfico rodado, especialmente por el 
centro de la población, es a todas luces evidente, e irá en 
aumento conforme la importación de vehículos de motor 

vaya normalizándose. 
Las dos grandes arterias de la avenida de José Anto­

nio (especialmente en e! tramo . Alcalá-Callao) y la calle 
de Alcalá con retorno por la carrera de San Jerónimo se 
han quedado estrechas para la corriente circulatoria ac­
tual, con las líneas de autobuses y trolebuses que por ellas 
circulan, comunicando las barriadas de la periferia con el 
centro. La desaparición de las rígidas líneas de tranvías 
y de columnas del alumbrado, así como la prohibición en 
determinadas horas de aparcar en dichas vías, han dado 
un pequeño respiro en este asunto; pero en plazo breve 
será necesario tomar otras medidas, encaminadas a evitar 

los taponamientos característicos en determinados lugares 
de todas las grandes poblaciones. 

Previsoramente, los Servicios Técnicos municipales tie­
nen hechos los estudios pertinentes sobre aperturas de nue­
vas grandes vías, como son las que une la plaza de España 
con la glorieta de Bilbao, con ramificación por la calle de 
San Mateo a la de Bárbara de Braganza, y la que enlace 
la calle de Sevilla con la plaza de Jacinto Benavente. 

Iniciada está ya la gran vía que ha de unir la calle de 
Bailén con la Puerta de Toledo, completando de esta forma 
la circulación a través de las rondas. 

El problema, ya grave, de la vivienda hace hoy prácti­
camente inabordable la apertura de estas nuevas vías, en­
caminadas a descongestionar e! centro de Madrid. 

En cuanto a reforma de la pavimentación en distintas 
vías, reforma impuesta por la falta de espesor del firme 
de las pavimentaciones antiguas y las sobrecargas que 
tienen que soportar por la circulación de vehículos de gran 
tcmelaje, mucho se ha hecho en estos últimos años; pero 
queda mucho por hacer, fuera ya de las vías céntricas, en 
otras ubicadas en distintas zonas de la capital y que tienen 
gran circulación, como sucede con los andenes laterales de 
los paseos de Calvo Sotelo y de la Castellana, bulevares, 
calles de Fuencarral, Embajadores, Bravo Murillo (desde 
Cuatro Caminos a Tetuán), Francos Rodríguez, Toledo y 
otras muchas de menor importancia circulatoria. 

9.° Creación de espacios verdes 

Difícil es de todo punto el crear espacios verdes y jardi­
nes infantiles en las zonas edificadas, por falta de solares 
adecuados. 

Imprevisión grande ha sido el no prever este problema 
en las más recientes barriadas, como la de Salamanca y 
parte de Chamberi, y así, solamente se puede actuar en 
determinados terrenos capaces, como el que ocupa la man­
zana General Mola, Juan Bravo, Maldonado y General 
Pardiñas, y enclavar otro parque en la zona de nueva edi­
ficación de Vallehermoso. 

Con la mejor intención, pero en pequeña escala, se ha 
podido actuar aprovechando determinadas plazas, como la 
de Santa Ana y V ázquez de Mella, y en vías de realización 
el jardín infantil de Barceló; se está ampliando el espacio 
útil para niños en e! paseo del Prado, también en construc­
ción, abriendo nuevos parques, como los de Palacio y de 
la plaza de Manuel Becerra, y adquiriendo, previsora­
mente, la finca denominada la Quinta del Berro. 

10. Saneamiento y urbanización de los suburbios y centros 
urbanos ane:rionados 

Labor fundamental de! Municipio es atender los ser­
vicios mínimos obligatorios de que carecen gran parte de 
las zonas suburbiales y centros urbanos anexionados, como 
son los de abastecimiento de agua potable y redes de alcan­
tarillado, alumbrado y pavimentación suficiente y decorosa 
de sus calles y plazas; pero no es menos fundamental el 
proceder a demoler un crecido número de hamtaciones in­
salubres, así como de chabolas y otras construcciones aná-
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logas, dando previamente albergue a sus ocupante en vi­
viendas modestas, pero higiénica · y de amplitud suficiente 
para las necesidades familiares. 

Para ello es jalón importantísimo la construcción de 
las ante citadas ciudades satélite, bien comunicadas con 
e! centro de la urbe; las barriadas que e! Ayuntamiento 
construye por su cuenta, como son la ele 1\10scardó, en 
Usera; las del Terol, Olivos y J osé Antonio Girón en 
Carabanchel; la del Perpetuo Socorro, en Vallecas, y 
la de Tetuán de las Victorias, así como la que actualmente 
está edificando la Comisaría de U rbanisl1lo de Madrid en 
la Ventilla y en Canillas. 

En cuanto a los centros urbanos anexionados, tales 
como Vallecas (pueblo), Canillejas, Hortaleza, Barajas, 
Fuencarral y Vicálvaro, es necesario se les apliquen las 
normas de las nuevas ciudades satélites, ampliando, pero 
con la limitación que se determine en cada caso, su urba­
nización y habitabilidad, aprovechando de esta forma deter­
minados servicios o inmuebles, como las respectivas igle­
sias parroquiales, mercados, escuelas y establecimientos 
comerciales. 

11. Urbanización de las 1/lárgelles del fÍo Manzanares, 

canalizado 

La Canalización del Manzanares, entidad dependiente 
también de! Ministerio de Obras Públicas, está llevando 
a cabo una labor importantísima para Madrid, cual es la 
de canalizar el río y urbanizar sus márgenes ele tal forma 
que ello permita la expansión lógica de la capital hacia 
el Oeste, en laderas orientadas al Mediodía, y haga que el 
actualmente mal llamado centro de la urbe lo sea de una 
manera efectiva. 

El Ayuntamiento coadyuva en esta labor con la cesión 
gratuita de todos los terrenos de su propiedad situados en 
ambas márgenes, entre los que figura como el más impor­
tante la denominada Dehesa de la Arganzuela. 

12. F onlento de la cOllstrucción de viviendas de rentas 

aseq1libles al trabajador, emPleado o funcionario madrileño 

En materia de viviendas, el Ayuntamiento tiene, pudié­
ramos decir, la obligación de construir las viviendas nece­
sarias para resolver los problemas, antes citados, de sanear 
y urbanizar debidamente las zonas suburbiales, derribo de 
inmuebles caducos e insalubres y 10 referente a la apertura 
de nuevas vías en el casco de la población; pero además 
debe preparar con la antelación debida terrenos urbaniza­
dos donde la iniciativa privada principal1l1ente, con las 
ayudas más o menos amplias que le conceda el Estado, 
pueda edificar inmuebles adecuados al poder adquisitivo 
de las familias más débiles económicamente. Pensar que 
este problema pueda resolverlo el Ayuntamiento a expen­
sas del Erario municipal es un auténtico dislate, sólo rlefen­
dible por los teorizantes ausentes de todo lo que está rela­
cionado con la realidad de las cosas, y además llegaría a 
producir una verdadera injusticia al invertir a [ol1flo per­
dido cantidades respetables a favor ele un reducido número 
de vecinos a costa de todos los demás.' 

13. COllsfrucción ('11 ¡/límero suficiCllfe de escuelas, mer­

cados J' afros il/muebles para servici4Js públicos 

El crecimiento de la población lleva asimi mo apare­
jada la obligación municipal de con truir o habilitar número 
suficiente de locales con destino a la enseñanza primaria, 
para lo que el Ministerio de Educación Nacional contribuye 
ron el 50 por 100 del valor de los oportunos presupuestos, 
si bien 'ería mejor fórmula la de que por cada grupo es­
colar que construyera el Municipio levantara otro el Minis­
terio de capacidad análoga, evitando la doble intervención 
técnicoeconómica en cada obra. 

Asimismo es necesario construir nuevos mercados, bien 
directamente o por medio de las oportunas concesiones a 
particulares, y completar el programa, ya aprobado, de 
Centros Asistenciales, en sus distintas categorías, que sus­
tituyan en muchos casos a las llamadas Casas de Socorro, 
situadas en locales verdaderamente inadmisibles. 

Otras edificaciones necesarias son e! Parque de Men­
dicidad que sustituya al antiguo de Yeserías, el Palacio de 
Justicia municipal y el que pueda ser destinado a la gran 
sala municipal de conciertos y para la instalación de dis­
tintos servicios culturales. 

14. Centros deportivos 

He querido dar epígrafe independiente al tema de las 
instalaciones deportivas propiamente dichas, o sea aquellas 
en que el vecino madrileño pueda con el mínimo dispendio 
económico ejercer el deporte en sus más variadas mani­
festaciones, como son la gimnasia, natación, juego de pe­
lota, fútbol, etc. 

Estudio completo en esta materia es el redactado por 
la Comisión de Deportes, y realizaciones tangibles son el 
campo de Vallehermoso y la piscina municipal. 

Cosa distinta es la relación municipal con los espec­
táculos deportivos de pago, que, aunque se lleven a cabo 
por entidades que no persiguen lucro, pero sí el atender 
sus propias cargas financieras, hay que darles trato de 

• espectáculos, aunque en muchos casos este trato sea jus­
tamente bonificado. 

* * * 
Hecha esta somera expOS1ClOn de los problemas que 

Madrid tiene planteados, parece que lo lógico sería cifrar 
económicamente 10 que supondría su resolución; pero aun­
que datos no 110S faltaban para hacerlo, no lo he creído con­
\'eniente, ya que mi deseo es el de que por la Corporación 
se defina claramente cuáles son los asuntos que considere 
de urgencia su realización en plazo, por ejemplo, de seis 
años, y en ese momento fácil será dar cifras que permitan 
formarse una idea del volumen total a invertir, y, en con­
~ecuencia. redactar el oportuno estudio económico que 
necesariamente tendría que elevarse a conocimiento de la 
Superioridad. 

La labor desarrollada en esta materia urbanística en los 
seis años aproximadamente de mandato de las dos Corpo­
raciones que he tenido el honor de presidir, ha sido vasta 
y fructífera, como puede apreciarlo todo el que observe 
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serenamente, y quedará en breve reflejada en la Memoria 
que se ha de redadar antes de terminar el período legal 
de actuación de la actual Corporación, para lo que pido 
la colaboración de -todos los señores Concejales que han 
desempeñado o de 'empeñan delegaciones de Servicios, así 
como del personal técnico y administrativo de esta Casa. 

Siempre he tenido como norma el que lo grande no me 
impida ver y atender 10 pequeño, el detalle; pero creo sin­
ceramente que debe evitarse el que la atención fija exce­
sivamente en muchos problemas pequeños, casi insignifican-

tes, pueda desdibujar y nublar los grandes problemas, C01110 

los anteriormente expuestos, ya que se correría el peligro 
de que la opinión pública no los advirtiera, y con su actitud 
pasiva contribuyera, muy al contrario de sus deseos, a ma­
lograr el afán patriótico de hacer de Madrid la capital digna 
de esta España redimida a costa de tanta sangre generosa 
y dirigida magistralmente en su gobierno por nuestro Cau­
dillo Francisco Franco. 

Madrid, 31 de octubre de 195 l.-El Alcalde Presidente, 
J osÉ MORENO TORRES. 

Notas informativas de la segunda quincena del mes de noviembre 
Día 18.-En el salón de Sesiones de la Primera Casa 

Consistorial se celebró la proclamación de candidatos para 
cubrir las cuatro vacantes de Concejales correspondientes 
al tercio familiar. El acto {ué presidido por D. Franósco 
López Rodríguez, C0l110 Presidente de la ] unta Municipal 
del Censo, a quien acompañaban los Concejales señores 
Uriarte Rodríguez y Pérez Hernández, como Vocales de 
la mencionada Junta. Asistió también al acto el señor Reina 
de la Muela, Concejal y Diputado provincial. 

- En la iglesia de Nuestra Señora de las Victorias, 
y por el Párroco de la misma, se celebró la bendición del 
guión de la centuria de la Guardia de Franco del distrito 
de T etuán de las Victorias. El acto [ué presidido por el 
Jefe político del distrito. D . .luan Quintero, y por el Te­
niente de Alcalde de la Zona, D. Carlos de Miguel Pos­
tigo, actuando de padrinos el Teniente de Alcalde y Dele­
gado provincial de ex cautivos D. Manuel Torres Garrido, 
y la Delegada de la Sección Femenina de F. E T. V de 
las J. O. N. S. 

Día 19.-EI Teniente de Alcalde de la Primera Zona, 
D. Octaviano Alonso de Celis, asistió, en representación 
del excelentísimo señor Alcalde, a los funerales que, orga­
nizados por la Real e Ilustre Congregación de Naturales 
de Madrid, se celebraron en la Santa Iglesia Catedral en 
sufragio de S. A. R. la Infanta Doña Isabel de Barbón. 
En sillones preferentes de la iglesia asistieron al acto · el 

El !\Iini stro Secretario general del J\1ovi miento. señol' Fernándcz Cuesta, 
y el de Justicia, señor lturmcndi, con el Alcalde durante la visita g"irada 

a la Escuela Municipal de Cerámica 

Príncipe de Bragation y su esposa, la Infanta Doña Mer­
cedes de Baviera, y el Conde de Casal, Vicehennano ma­
yor de la Congregación. 

- Con motivo de la conmemoración ele la llluerte de 
J osé Antonio se celehró en la capilla de la Diputación 
Provincial una misa en la que ofició un capellán ele la 
Beneficencia. Asistió al acto el Marqués de la Valdavia, 
acompañado de varios Diputados, entre los que se encon­
traban los también Concejales del Ayuntamiento de Ma­
drid señores López Quesada y Serrabona Bañón, altos] e­
fes y todo el personal de la Diputación. 

Día 20.-En el monasterio del Escorial se celebró un 
solemne funeral por el alma de José Antonio, con motivo 
del décimoquinto aniversario de su Illuerte, que fué presi­
dido por S. E. el Jefe el el Estado, Generalísimo Franco. 
Asistieron todos los Ministros del Gobierno, el Ell1baja­
dar de la 4 rgentina, el Consejo del Reino, presidirlo por 
D. Esteban de Bilbao; la Mesa de las Cortes, la Delegada 
N acional de la Sección Femenina, señorita Pilar Primo de 
Rivera, y el Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, con 
una representación del Ayuntamiento madrileño. 

Día 22.-0rganizado por el Ayuntamiento, se celebró 
en la iglesia parroquial de Santa María, donde se venera 
la imagen de Nuestra Señora de la Almudena, un solemne 
funeral en sufragio de los Alcaldes, Concejales, funciona­
rios y obreros municipales caídos por Dios y por España. 

Ocuparon la presidencia el Alcalde, los Tenientes de Al­
calde. señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, Gutiérrez 
del Castillo y Calvo Sotelo, el Concejal señor U riarte Ro­
dríguez y el Secretario accidental, señor GÓrgolas. En el 
túmulo, levantado en el centro de la iglesia, dieron guardia 
los Maceros, y la Banda Municipal, al terminar el acto, 
interpretó la marcha fúnebre de Chopin. 

- El Ministro Secretario general del Movimiento, se­
ñor F ernández Cuesta, y el de .1 usticia, señor Hurme1ll1I , 
visitaron la Escuela Nacional de Cerámica, en la que rursali 
sus estudios más de doscientos alumnos. Acompañaron a 
los ilustres visitantes el Alcalde de Madrid, el Jefe N a­
cional del S. E M. Y Delegado de Enseñanza. señor Gu­
tiérrez del Castillo, y otras destacadas personalidades. 

E l Director de la Escuela, D. Jacinto Alcántara. explicó 
detalladamente las distintas fases de la fabricación de la 
porcelana durante el recorrido por las clases y talleres, y 
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El ~:tini stro de E(lucación Nacional , sl'ñor Ruiz-Giménez¡ el Preside nte del 
Consejo ele Estado, señor Tbáñez Martín, y e l Concle de Santa Marta de Fb.hío 

l ' ll e l acto innugural del ln stitut o de E sturlios Madrileños 

por último visitaron la Exposición, in . talacla dentro d.e 
la misma fáhrica, donde se reúnen ún{oras y figuras de la 
mejor calidad, realizadas con primeras materias exclusi­
vamente nacionales. 

nía 24.-En el salón Real de la Casa de la Panadería 
se celebró el acto inaugural del Instituto de Estudios Ma­
drileños. Ocuparon la presidencia el Ministro de Educación 
Nacional, señor Ruiz Jiménez; el Presidente del Consejo 
de Estado, señor Jbáñez Martín: el Alcalde, Conde de San­
ta Marta de Bahío; el Presidente de la Diputación Pro­
vincial, Marqués de la Valdavia; el Conde del Alcázar de 
Toledo, el Teniente de Alcalde Vicepresidente de la Comi­
sión de Cultura, D. Tomás Gistau; el señor Vara de 
Osuna, en representación del Ministro de Asuntos Exte­
riores, y el Director de Enseñanza Profesional y Técnica, 
señor Durán. 

El Vicepresidente de la nueva Institución, señor En­
tramhasaguas, hizo una semblanza de Madrid y expuso el 
plan del Instituto, que ha sido incorporado al Consejo 
Superior de Lnvestigaciones Científicas, y el señor Jiménez 
Caballero, Jefe de la Sección Madrid por hacer, dió una 
conferencia sobre la historia de la capital. A continuación, 
el Conde de Santa Marta de Bahío pronunció elocuentes 
palabras laudatorias para la creación de este Instituto de 
Estudios Madrileños, y prometió, en nombre del Ayunta­
miento, la colaboración más entusiasta en la tarea de his­
toriar el pasado ele Madrid. "La constitución del nuevo 
organismo-dijo·-, por la extensión de sus Secciones y el 
número y preparación de sus componentes, representa un 
paso más hacia la ansiada meta de completar el conoci­
miento y la divulgación de dicho pasado." Por último, el 
Ministro de Educación Nacional declaró inaugurado ofi­
cialmente el Instituto. 

Día 25.-Se celebraron las elecciones municipales de 
los Concejales correspondientes al tercio de los cabezas 
de familia. Poco después ele las nueve de la mañana, el 
Alcalde depositó su voto en la Sección 53 del distrito de 
Chamberí. Seguidamente, ante los micrófonos de Radio 
Nacion~l, saludó al pueblo de Madrid y a los electores de 
toela España. 

Día 27.-EI Servicio Español del Magisterio celebró 

diversos actos como homenaje a su PatrQ,l1o, San Jo é de 
Calasanz. En primer lugar, hubo una solemne misa en el 
colegio de San Antón, que fué preidida por el :'Iinistro 
de Educación :-\acional, concurriendo también e! Jefe. 'a­
cional del S. E. :'1., seiior Gutiérrez de! Castillo, )' otra!> 
autoridacle" )' jerarquías. :'Iás larde. en el despacho del 
~I inistro Secretario General del :'Iovimiento, al que acu­
dió talllbién el de Educación .' acional, fueron impuestas 
condecoraciones de la Orden de L\lfonso el Sabio )' de 
Cisneros, pronunciándose por los dos .Ministros breves pa­
labras enalteciendu la lahor realizada por el Servicio Es­
pañol del 11 agisterio en pro de la religión y de la patria, 
y destacando el fruto conseguido principalmente por la 
iniciativa elel señor Gutiérrez del Castillo, al que se dedi­
caron justos elogios y al que se impuso como premio la 
encomiencla con placa de Alfonso X el Sabio. 

- Por la tarde se celebró en el Internado del Colegio 
de Nuestra Señora ele la Paloma de Alcalá de Henares un 
acto ele homenaje a los Maestros y jubilados del Magiste­
rio. Los niños del Internado realizaron algunos ejercicios 
gimnásticos, y después de una sesión conmemorativa en el 
salón de Conferencia, se obsequió a los invitados con un 
vino español. Este acto fué presidido por el Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez elel Castillo. 

Día 28.-El Ministro de Educación Nacional, señor 
Ruiz Giménez, visitó la Escuela Nacional ele Cerámica, 
acompañado del Teniente de Alcalde señor Gistau Maz­
zantini y de otras personalidaeles de la enseñanza y de 
las artes. Don Jacinto Alcántara, Director de. la Escuela, 
explicó el funcionamiento de los talleres y secciones hasta 
llegar al salón donde se exponen las acuarelas realizadas 
en los cursos ele verano por los alumnos ele la Escuela. 
Terminó la visita en el salón ele Exposiciones, donde el 
señor Gistau explicó cómo se lleva a cabo la reconstruc­
ción elel famoso grupo de las Cuatro Estaciones, procedente 
ele la antigua fábrica del Buen Retiro, destacando que es 
tan 1 erfecta la reconstrucción, que las piezas elaboraelas 
resultan mejores en calidad y acierto que las primitivas. 
El Ministro tuvo palabras de reiterado elogio para la tarea 
que allí se realiza. 

- El Alcalde visitó en su despacho oficial al Ministro 
de Obras Públicas, Conde ae Vallellano. La cordial en-

El excelentísimo selior Alcalde ante la Sección 53 del distrito de ChambeT;, 
donde depositó el voto en 1:1s cltcciones del tercio de cabezas" de familia 
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El hlinistro Secretario genera) del Movimiento}' el de Educación Nacional 
imponen la encomienda de Alfonso el Sabio, con placa, al Teniente de Alcalde 

Delegado de Enseilanza, D. José María Gutiérrez del Castillo 

trevista versó sobre determinados problemas que afectan 
al Ministerio, en relación con el Municipio. 

- A las siete y media de la tarde se inauguró en el 
anexionado Municipio de Vallecas la Escuela Profesional 
del Sagrado Corazón. Bendijo el local el Patriarca ele las 
Indias Occidentales y Obispo de Madrid Alcalá, Doctor 
Eijo y Garay, y el Alcalde del barrio de Vallecas, señor 
Cabrera Puntero, cerró el acto con unas breves palabras 
de gratitud. 

Día 30.-A mediodía acudió al Ministerio de Justicia 
el Ayuntamiento en pleno, presidido por el Alcalde, con 
objeto de entregar al Subsecretario de (¡icho departamento, 
D. Ricardo Oreja Elósegui, un pergamino con la firma de 
todos los Concejales, en el que se hace constar la adhesión 
y gratitud del Alcalde y compañeros de Corporación por 
la gestión que el señor Oreja Elósegui realizó al frente 
de la Comisión de Hacienda, y al mismo tiempo felicitarle 
por el nombramiento de Subsecretario de Justicia. El señor 
Moreno Torres pronunció unas palabras en las que hizo 
constar la gran alegría que sentía al rendir este homenaje 
de gratitud al señor Oreja Elósegui, que durante los últi­
mos años prestó grandes servicios al Municipio por su 
inteligente y austera gestión. Puso de manifiesto la gran 
competencia y celo desplegados en el Ayuntamiento por el 

actual Subsecretario de Justicia, y dijo que estas virtudes 
son prendas eguras de los aciertos que le esperan en su 
nuevo cargo al frente de la Subsecretaría de Justicia. 

El señor Oreja Elósegui contestó con emocionadas pa­
labras, manifestando que consideraba los elogios pronun­
ciados inmerecidos, aceptándolos como prueba de afecto y 
compañerismo por parte del Alcalde y de los Concejales. 

- En el patio de Cristales elel Ayuntamiento se celehró 
a las siete de la tarde la sesión inaugural del octavo curso 
de la Agrupación cultural madrileña "Los del 90", en 
homenaje a la memoria de S. A. K Doña Isabel de Bar­
bón, con motivo del primer centenario de su nacimiento 
en Madrid. 

Presidieron el acto los Príncipes de Bragation, e! Te­
niente de Alcalele señor Alonso de Celis, en representación 
del Alcalde; el Presidente de la Diputación, Marqués de 
la Valdavia; el Conde de Casal y el Presidente de la 
Agrupación, D. Francisco de Caso. 

Después de varias di sertaciones de ilustres personali­
elaeles ele la literatura y ele las artes, el señol Alonso ele 
Celis cerró el acto con una brillante disertación resumie'1.elo 
los discursos pronunciados y enaltecienelo las virtueles de 
la egregia elama, tan querida del pueblo madrileño. 

Los Príncipes de Rragatioo y el Teniente de Alcalde D. Octaviano Alonso 
ele Celis en la presidencia del acto homenaje a S. A. R. la Infanta Doña 

J sabel de Borbón, celebrado ell el patio de Cristales del Ayuntamiento 

Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

Aranceles judiciales.-Se aprueban los nuevos aranceles 
jueliciales de los Secretarios de .T uzgados ele primera ins­
tancia en asuntos civiles; Secretarios y Oficiales de Sala 
de las Audiencias territoriales en asuntos civiles y en los 
Tribunales Provinciales de 10 Contenciosoaclministrativo; 
Secretarios de las Salas de lo Civil y de 10 Social elel Tri­
bunal Supremo; y ele los Oficiales de Sala en materia civil 
y Procuradores. Decreto elel Ministerio de Justicia ele 
19 de octubre ele 1951. (Roletin Oficial del Estado del 
día 6 de noviembre.) 

Articulas interveJ/'idos. - Precios oficiales de artículos 

intervenidos en la capital y provincia elurante el mes ele 
noviembre. Circular de! Gobierno Civil ele 31 ele octubre 
ele 1951. (Boletín Oficial de la Provincia del elía 8 ele 
noviembre.) 

Carabanchel (Madrid) .-Se declaran de urgencia las 
obras de construcción de un tercer poblado, C, en Cara­
banchel, sito en la zona inferior elel contacto con e! ferro­
carril suburbano. Decreto elel Ministerio ele la Gobernación 
ele 9 de octubre de 1951. (Boletín Oficial del Estl!do elel 
día 19 de noviembre.) 

Casa-habitación.-Comisión de Casa-habitación elel Ma-
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gisterio de .\ladrid. Indemnización que cada uno de los 
Ayuntamiento ha de acreditar a los .\Iaestros )' 1.1aestras 
por tal concepto y en defecto de la prestación del <;eryicio 
obligatorio de casa-habitación. Circular del Gobierno Ciyil 
de 8 de octubre de 1951. (Boletín Oficial de la Pr01'illcia 
del día 3 de noviembre.) 

Flecciollt's .-Aclaraciones al decreto de 9 de octubre 
de 1951 sobre normas para las elecciones municipales. 
Circular del Gobierno Civil de l\I adrid de 2 de noviembre 
ele 1951. (Boletín Oficial de la Provincia del día 5.) 

- f\ ormas para la aplicación del artículo 43 del de­
creto de 9 de octubre ele 1951 sobre elecciones municipales. 
Orden ele 29 de noviembre de 1951. (Boletín Oficial del 
Estado del día 30.) 

M édicos.-Se dispone que las úposiciones o concursos­
oposiciones que se celebren para cubrir plazas de entrada 
en los Cuerpos i-Iédicos dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, de las Corporaciones locales y de las enti­
dades u organismos sobre los que el Estado ej erce tun­
ciones inspectoras deberán aj Llstarse a las normas de con­
vocatoria y los programas que en cada caso apruebe la 
Dirección General de Sanidad, y serán juzgados por los 
Tribunales que la misma designe, de acuerdo con lo que 
se establece. Decreto de 9 de octubre de 1951. (Boletín 

Oficial del Estado del día 19 de noviembre.) 
Ordellan::;as .\' tarifas de exacciones l/lunicipales.-Am­

pliación hasta el 15 ele diciembre próximo del plazo de 
presentación de Ordenanzas y tarifas por las Corporacio­
nes locales ante la Delegación de Hacienda respectiva. 
Orden de 29 de noviembre de 1951. (Boletín Oficial del 

Estado del día 30.) 

Presupuestos 1IIlfllicipales.-1'\ormas a las Corporaciones 
locales para la confección y tramitación de los presnpues­
tos ordinarios para 1952. Circular ele la Dirección Gene­
ral de Administración local de 15 de octubre de 195 l. 
r Boletín Oficial del Estado del día 8 de noviembre.) 

- Rectificación a la anterior circular. (Boletín Oficial 

del Estado del día 10 de noviembre.) 
Secretarios, [ntaventores y Depositarios. - Modifica­

ción de la orden de 5 de julio de 1943 sobre nombra­
mientos interinos de Secretarios, Interventores y Deposi­
tarios de fondos de Administración local. 

"El procedimiento hoy en vigor para el nombramiento 
interino de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
fondos de las Corporaciones locales, establecido por la or­
den de este i-linisterio de 5 de julio de 1943, en ejecución 
del decreto de 25 de mayo del mismo año, aunque bien 
concebido, se ha revelado en la práctica falto de la flexi­
bilidad y sencillez necesarias para atender las necesidades 
perentorias del servicio con funcionarios de los respectivo 
Cuerpos nacionales, en la forma rápida que el pro~)io ca­
rácter transitorio de la interinidad exige. 

La experiencia, así C01110 ei acertado propósito del pá­
rrafo 2.° del artículo 326 de la nueva ley de Régimen 
local, aconsejan simplificar los trámites prevenidos en los 
números 3.0 al 6.° de la antes citada orden ministerial. 
reduciendo los nombramientos interinos a su escueta fun­
ción de atender moil1entáneamente el cargo vacante hasta 

la proyisión en propiedad de éste. y en armonía con las 
com·encione · del seryicio. 

Pur otra parte, a fin de e,·itar errores de interpreta­
ción. :>iempre fáciles en toda reforma parcial, e estima con­
veniente refundir el texto completo de la repetida orden 
ministerial, modi ficando al propio tiempo algunos detalles 
de redacción. 

Por todo ello. e-te ~liniterio ha dispuesto: 
1.0 Quedan ometidas al régimen de nombramientos 

interinos de funcionarios de lo~ Cuerpos nacionales de la 
Administración local las siguientes plazas: 

a) Secretarías de primera, segunda y tercera cate­
gorías. 

b) Jefaturas de las Secciones proyinciales de Admi­
nistración local e Interyenciones de Fondos, en sus distin­
tas categorías. 

c) Depositarias de Fondo en sus diferentes clases. 
2.° La declaración de yacantes se ajustará a las si­

guientes normas: 

a) Las Corporaciones locales están obligadas a comu­
nicar al Gobernador ci"il de la provincia la vacante, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se produzca, haciendo 
constar la fecha y causa de la misma, categoría de la plaza 
y sueldo que tiene asignado en presupuesto; en las Depo­
sitarías expresarán también la cuantía de la fianza que 
se exija. 

b) Corresponde a los Colegios Oficiales de Secreta­
rios, Interventores r Depositarios informar al Gobernador 
ci"il sobre cualquier yacante, en cuanto tengan conoci­
miento de que se ha incumplido la obligación anterior. 
De la ocultación de yacantes será responsable el Secretario 
de la Corporación, que incurrirá en apercibimiento o multa. 

i quien desempeñare la función no perteneciera al Cuerpo 
nacional de Secretarios, la sanción se hará extensiva al 
Presidente de la Corporación. 

e) Cada mes, los Gobiernos Civiles remitirán a la 
Dirección General de Administración local relaciones de 
las vacantes declaradas en el anterior, con los datos preve­
nidos en el apartado a) de este número y en la siguiente 
forma: 

Lna relación ele Secretarías de primera categoría. 
Otra de Secretarías de segunda categoría. 
Otra de Secretarías ele tercera categoría. 
Otra de .T efaturas de Sección e Intervenciones de 

Fondos. 
Otra de Depositarías de Fondos. 

3.° Las plazas comprendidas en el número 1.0 ele la 
presente orden que no se hallen desempeñadas por fun­
cionario del Cuerpo respectiyo podrán se solicitadas en 
todo momento. con carácter interino, por cualquiera de los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo. 

El peticionario deberá solicitar plaza correspondiente a 
su categoría: no obstante. podrá solicitar yacante de cate­
goría inferior o uperior. razonando en estos casos su pe­
tición. 

4 ° Toda instancia solicitando nombramiento interino 
será para una sola plaza en concreto r se elevará a la 
Dirección General de Administración local por duplicado • 
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ej emplar, uno de ellos debidamente reintegrado. Los peti~ 
cionarios deberán reseñar sus circunstancias personaies y 
profesionales (fecha y lugar de nacimiento, fecha y forma 
de ingreso en el Cuerpo, categoría y número de escalafón, 
títulos que posee, otras oposiciones ganadas. períodos y 
plazas en que ha prestado sus sen'icios, méritos especiales 
para con la Administración local. resultado de su depu­
raci6n si ingresó en el Cuerpo antes del 18 de julio de 1936 
y situación administrativa actual) y eñalar su domicilio a 
efectos ele notificaciones. 

5.° 1:n ejemplar de la instancia, visado por la Direc­
ción General, será enviado a la Corporación afectada para 
que en plazo de ocho días hábiles pueela emitir informe 
sobre cuantos extremos considere oportuno, y en especial, 
sobre el juicio que el peticionario o peticionarios le merez­
can y sobre la ~or111a en que la plaza se halla atendida 
transitoriamente. 

6.° Evacuado el trámite ele audiencia, que en todo 
caso se entenderá cumplido por el simple transcurso del 
plazo señalado en el número anterior, haya hecho la Cor­
poración uso o no de su derecho, la Dirección General 
de Administración local resolverá, atendiendo a las cir­
cunstancias del solicitante, a la forma en que se encuentre 
atendida la vacante, al estado de tramitación del concurso 
para proveer en propiedad la plaza si estuviere ya convo­
cada, y en general, al conjunto de factores determinantes 
del mejor servicio. 

A fines de caela mes habrán de quedar despachadas en 
todo caso las instancias recibidas en el citado Centro di­
rectivo. 

7.° Los nombramientos interinos otorgados por la Di­
rección General ele Administración local no prejuzgará el 
derecho, mérito ni preferencia alguna para la provisión en 
propiedad de la plaza, y surtirán los efectos siguientes: 

a) El cese de los nombrados en la plaza que vinieran 
desempeñando en propiedad o interinamente. 

b) La obligación del nombrado de tomar posesión den­
tro de los ocho días siguientes a la publicación de su 
nombramiento en el Boletín Oficial del ~stado) si 1<1 plaza 
adjudicada se hallare en la misma provincia de su resi­
dencia; en plazo de quince días, caso contrario. 

e) La prohibición de solicitar nuevas interinidades du­
rante los seis meses siguientes a la fecha de publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado. 

d) El cómputo ele todos los servicios prestados, en 
yirtud del nombramiento, desde la fecha de toma de pose­
sión hasta la de cese; éste sólo podrá ser acordado por la 
propia Dirección General de Administración local, de oficio 
o a petición razonada del interesado o de la Corporación 
respectiva. 

8.° Durante el tiempo que la plaza estuviere in titular 
en propiedad o interino, las Corporaciones habilitarán a uno 
de sus funcionarios administrativos para que se encargue 
transitoriamente de desempeñar las funciones inherentes al 
cargo vacante. 

Cuando los reglamentos de régimen interior lo tengan 
previsto, se habili tará al funcionario a quien reglamenta­
riamente corresponda la accidentalidad; en su defecto, el 
de mayor aptitud para las funciones a desempeñar. 

Si no existiere personal administrativo que pueda asu­
mir idóneamente la función, podrá la Corporación habilitar 
para su desempeño a cualquier persona capacitada y de 
buena conducta; con preferencia, quienes posean título aca­
démico o profesional o mejor conocimiento de la función, 
dando cuenta de ello al Gobernador civil de la provincia. 

Madrid, 26 de octubre de 1951.-Pére:: GOl1zále.?." 
(Boletín Oficial del Estado del día 1 de noviembre 

de 1951.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido , el día 15 de diciembre de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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